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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En atención á las especiales circunstancias 

que concurren en D. Antonio González, Mar
qués de Valdeterrazo, Senador del Reino, y 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrarle Presidente del Conse
jo de Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de 
mi! ochocientos sesenta y seis.

E s t á  H u e r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

En el expediente y autos de competencia suscita
da en tre  el Gobernador de la provincia d e sBúrgos y 
el Juez de prim era instancia de Miranda de Ebro, de 
los cuales resulta:

Que en 4 de Abril de 1 86o el cabo de la Guardia 
c iv il del puesto de Miranda de Ebro puso en conoci
m iento del G obernador de la provincia y del Juez 
de prim era instancia referidos, que en el mes de Mar
zo último el Alcalde pedáneo de Val verde D. Tibur- 
cio Oribe habia hecho , sin la debida autorización, 
una corta de 60 chopos y dos olmos en la chopera 
llam ada dé la Fuente , y habia exigido medio duro 
á cada vecino por la leña que les habia correspondi
do en otra corta debidam ente autorizada:

Que el Gobernador de la provincia pidiólnform es 
al Ingeniero de Montes y al A yuntam iento de Ircio, 
y esta corporación manifestó que para  la conser
vación d é la  chopera, y para reconstruir un ponton se 
habían  entresacado 60 chopos, y con los despojos y 
sobrantes se habían puesto plantones y hecho un se
m illero; que tam bién se habían cortado dos olmos 
p a ra  sostener el mismo ponton, y que no se habían 
exigido 10 rs. á cada vecino, sino que estos habían 
contribuido con la expresada cantidad para los gas
tos de ajuste de Facultativo y reparación de la fuen
te , ofreciendo además su trabajo voluntariam ente: 

Que el Ingeniero de Montes de la provincia ins
truyó expediente sobre la corta de árboles hecha por 
el pedáneo de V alverde, del cual resultó que se ha
bían cortado y extraído 63 plantones de chopo de 
un plantío perteneciente al pueblo y dos olmos de 
un terreno de propiedad p a r tic u la r ; que la parte 
m ás gruesa de los árboles se habia 'empleado en la 
recomposición de un puen te , con las puntas se h a 
bia hecho un  plantío y los despojos se habían vendi
do en 14- r s . ; que el valor de los árboles era de 191 
reales y 75 céntim os, y el de los daños 150 r s . :

Que en el Juzgado de prim era instancia de Mi
ran d a  de Ebro se instruyeron diligencias crim inales 
en v irtud  de la denuncia de la Guardia c iv il, sepa
rándose el procedim iento en cuanto á la exacción de 
10 r s . , por la cual se consideró innecesaria la p ré 
via autorización para procesar al pedáneo, y pidién
dola al Gobernador de la provincia para procesar al 
mismo Alcalde pedáneo por malversación de cauda
les públicos y usurpación de a tribuciones, form án
dose sobre estos delitos ramo separado :

Que pasado mes y medio desde que se pidió la 
autorización al Gobernador y esle acusó el recibo 
sin haber contestado , el Juez la estimó concedida se
gún  el núm . 8.° del art. 10 de la ley de 25 de Se
tiem bre de 1863, y continuólos procedimientos con
tra  el pedáneo, recibiéndole declaración indagatoria, 
reduciéndole á prisión y em bargándole bienes:

Que elevada la causa á plenario y habiéndose 
ofrecido al A yuntam iento de Ircio, este lo expuso al 
G obernador de la provincia, el cual pidió al Juzgado 
que le informase sobre la naturaleza de los procedi
mientos , como lo verificó manifestando la historia y 
estado de la causa :

Que pasado el expediente al Consejo provincial, 
informó opinando que debia provocarse cuestión 
de competencia, fundándose en el art. 124 del regla
mento del 17 de Mayo de 1865, y en su v irtud  acor
dó el Gobernador requerir al Juez para que suspen
diera los procedimientos hasta que se resolviese si el 
pedáneo se habia ó no extralim itado; y en caso afir
mativo, si la extralim itácion era de tal im portancia 
que su castigo correspondía á la Administración ó 
los Tribunales de ju s tic ia :

Que el Juzgado suspendió los procedimientos, y 
á los cuatro dias ofició al Gobernador manifestándo
le que alzaría la suspensión si no le requería de in
hibición en forma dentro de un térm ino breve :

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
p rov incial, requirió  form alm ente de inhibición al 
Juzgado, fundándose en la regla 1.a del art. 121 y en 
el 124 del reglamento de 25 de Setiem bre de 1863: 

Que el Juez so declaró com petente de acuerdo 
con el Promotor fiscal, apoyándose principalm ente 

; en que se habia cometido un delito castigado en el 
Código penal, que quedaría im pune si se adm itiera 
la doctrina expuesta por el Gobernador, y en que no 
eran aplicables las disposiciones en que fundaba su 
requerim ien to :

Que el Gobernador insistió en su competencia de

conformidad con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de: 
1865, que en su regla 1.a previene, que las m ultas 
y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la; 
co rta , venta ó beneficio de aprovechamientos fores
tales sin la autorización competente, al modo ó tien i' 
po de efectuar dichas operaciones, y á las infraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas para la; 
celebración de los subastas, serán impuestas por los; 
Gobernadores de provincia en mérito de lo que re 
sulte en cada caso del expediente que se instruya,, 
salvo lo que se dispone en el art. 124:

Visto el citado art. 124 dél propio reglamento, 
según el cual de los daños causados en montes pú
blicos cuyo im porte exceda de 1.000 escudos, cono
cerán los Tribunales de justicia con arreglo á las 
prescripciones del Código p en a l:

Visto el núm  1.° del art. 54 del reglam en
to de 25 de Setiembre de 1863, que prohíbe á los 
Gobernadores suscitar contienda de competencia en 
os juicios criminales á no ser que el castigo del d e 
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Adm inistración, ó cuando en v irtud  
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
adm inistrativa alguna cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo, que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de p ronuncia r:

Visto el art. 60 del mismo reglamento, según el 
cual el requerido de inhibición , citadas las partes y 
al Ministerio público,, con señalamiento de dia para 
la vista del artículo de com petencia, proveerá auto 
motivado declarándose competente ó incompetente: 

C onsiderando:
1.° Que las disposiciones invocadas por el Go

bernador para reclam ar el conocimiento del asunto 
están promulgadas con posterioridad al hecho que 
motiva los procedimientos, y aun al principio de las 
actuaciones, por lo que no pueden tener aplicación 
en este caso á no darles fuerza retroactiva.

2.° Que la cuestión prévia relativa al exámen de 
la conducción del funcionario público es la de au
torización para procesarle, de la cual no depende el 
fallo jud ic ia l, y por consiguiente no basta para fun
dar la competencia d é la  Adm inistración, por más 
que en su caso y lugar pueda ser causa de nulidad, 
la falta de semejante requisito.

3.° Que no pudiendo aplicarse al presente caso lo 
dispuesto en el reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
tampoco tiene cabida la cuestión prévia relativa á la 
importancia de la extralimitacion del Alcalde pedá 
neo, puesto que, sea m ayor ó menor el daño , no 
corresponde su castigo á la Autoridad adm inistra
tiva.

4.° Que no existe por tanto ninguna de las dos 
excepciones del citado núm. 1.° del art. 54 del re 
glamento de 25 de Setiembre de 1863.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, que no há lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Granada 
y el Juez de prim era instancia de G uad ix , de los 
cuales resulta :

Que en el Gobierno de aquella provincia se se 
guía un expediente sobre rendición y aprobación de 
cuentas del recaudador de contribuciones del pueblo 
de Ferreira en 1861 D. Antonio Checa G arcía, en el 
cual después de obligar á este á presentar las cuen
tas, se ofrecieron algunos reparos por el A yunta
miento :

Que D. Antonio Checa García , después de haber 
dirigido una queja al Gobernador por ciertos apre
mios de que habia sido objeto con motivo de la re 
caudación que habia tenido á su cargo , presentó en 
el Juzgado de prim era instancia de Guadix dem anda 
ordinaria contra D. Francisco Cano y C aro , D. An
tonio Gamez Romero, D. Juan Antonio Rubia y otros, 
para el pago de 18.551 rs. vn.:

Que á la demanda acompañó certificado de un 
acto de conciliación sin avenencia, en el que los re
feridos Cano, Gamez, Rubia y demás demandados, co
mo individuos del Ayuntamiento de Ferreira en 1861, 
dem andaron á Checa García para el pago de 13.025 
reales vellón por ciertos perjuicios que este les habia 
causado cuando tuvo á su cargo la cobranza de las 
contribuciones, y ellos habían satisfecho de su propio 
peculio; á lo que contestó Checa García reconvinién
doles con la expresada dem anda:

Que hallándose el pleito recibido á p ru eb a , el 
Gobernador de la provincia requirió de inhibición 
al Juez á instancia de los demandados , sin citar 
disposición alguna en su apoyo y fundándose en que 
no podia seguirse la dem anda m iéntras no se resol
viese el expediente gubernativo sobre las cuentas de 
la recaudación:

Que el Juez sostuvo su competencia después de 
sustanciar el incidente, en razón á que el objeto de 
la dem anda no es la rendición y aprobación de las 
cuentas, sino obtener el pago de una cantidad ejer
citando una acción personal:

Que el Gobernador insistió en Su competencia,

de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto;

Visto el art. 53 del reglamento de 25 de Setiem
b re  de 1863, según el cual únicamente suscitarán 
los Gobernadores contieoda de competencia para re 
clamar los negocios , cuyo conocimiento corresponda 
en v irtud  de disposición expresa á los mismos Go
bernadores, á las Autoridades que de ellos dependafi 
en sus respectivas provincias ó á la A dm inistración 
pública en general:.

, 1 Considerando:
1.® Que la falta de cita de texto legal, en que sé 

apoye el requerimiento de inhibición, constituye un! 
vicio sustancial en la provocación de la contienda de 
competencia:

2,° Que la disposición del citado art. 53 tiene por; 
objeto im pedirla infundada provocación de esta clasé 
de conflictos, que solo deben suscitarse en v irtud  de 
disposición expresa, que atribuye á la Adm inistra
ción el conocimiento del asunto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el Real de

creto de 24 de Noviembre de 1864, por el cual 
se dejó sin efecto el de 1l7 de Diciembre de 1856 
que creó una plaza de Fiscal especial para el 
exámen de las novelas'

Art. 2!.° El Fiscal de novelas tendrá el 
mismo sueldo que está señalado en el presu
puesto vigente para el cargo de Censor.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE P O S A D A  H E R R E R A .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo '1.° Se concede á D. Alejandro 

Espagnolo , Intérprete del Consulado Español 
en Siria , la naturalización en estos reinos 
que tiene solicitada, entendiéndose que esta 
ha de ser de cuarta clase, con arreglo á las le
yes de la Monarquía.

Art. 2¡.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado ha
ya prestado juramento de fidelidad á mi Per
sona y de obediencia álas leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Antonio José 

Adolfo de Fournas y de Buseúl, subdito fran
cés , domiciliado en Barcelona, la naturaliza
ción en estos reinos que tiene solicitada , en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta clase, 
con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2¡.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado ha
ya prestado juramento de fidelidad á mi Perso
na y de obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar ,1o siguiente ;■
Artículo 1.° Se concede al Presbítero Don 

José María Pompeyo, natural de la República 
de Nueva Granada , la naturalización en estos 
reinos que tiene solicitada, entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con arreglo á 
las leyes de la Monarquía.

Art. La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado baya 
prestado juramento ele fidelidad á mi Persona

y de obediencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d é l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

En atención á las razones que me han sido 
expuestas por í). Acisclo Miranda, Vocal del 
Consejo de Sanidad del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado de dicho cargo, quedando satisfe^ 
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Para la plaza de Vocal del Consejo de Sa
nidad del Reino, que resulta vacante por sa
lida de D. Acisclo Miranda ,

Vengo en nombrar £n concepto de Agente 
consular á D. Plácido Jove y Hevia, compren
dido en el art. 4.° de la ley de Sanidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d é  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.

MINISTERIO DE E STADO.
Cancillería.

Ayer á las cuatro de la tarde S. M. la Reina nues
tra Señora , acompañada del Excmo. Sr. Prim er Se
cretario de Estado y de los altos funcionarios de la 
Real Gasa, se dignó" recibir en audiencia particular 
al Sr. Marqués Camilo Caraeciolo di B ella, quien, 
préviam ente anunciado por el Excmo. Sr. Prim er In 
troductor de Em bajadores, tuvo la honra dep o n e r 
én las Realeo manos la carta de S. M. el Rey de Ita
lia que le acredita en calidad de su Enviado E x tra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en esta corte.

Al verificarlo el Sr. M arqués, dirigió á S. M. el 
siguiente d iscu rso :o «

«SEÑORA: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. la carta en que el Rey mi augusto Soberano 
me nombra su Enviado Extraordinario  y Ministro 
Plenipotenciario cerca de vuestra Real Persona.

Dígnese al propio tiempo V. M. adm itir la ex
presión de los más sinceros votos, cuyo in térprete 
me es grato se r, por la ventura y prosperidad de 
V. M., por la de su familia y por la de su pueblo.

En cuanto á mí , Señora , me atrevo á rogar 
á Y. M. esté persuadida de que ejecutaré fielmente 
las órdenes del Rey mi Soberano, quien me ha p reve
nido que vele con la más exquisita solicitud por la 
conservación de las buenas relaciones existentes des
de hace siglos entre las dos Casas Reales, y de la 
amistad de las dos Coronas y de las dos naciones, uni
das entre sí por tantos intereses comunes.

Me consideraré como el más feliz de los hombres 
si por la lealtad de mis intenciones y por todos los 
medios que estén á mi alcance logro la estimación y 
la confianza de Y. M., y si llego á probarle por mi 
conducta la sincera adhesión que me an im a, y cuya 
humilde y respetuosa expresión pongo á sus piés.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro : Al recibir la carta que os acredita 

en mi corte en calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Rey de Italia, he oido 
con agradóla expresión délos sentimientos que en su 
nombre me habéis manifestado.

Por mi parte formo iguales votos por la dicha y 
prosperidad del Rey vuestro augusto Soberano, de 
su familia y de su pueblo , y me anim an los mismos 
deseos de estrechar las buenas relaciones que exis
ten entre nuestras familias y las dos naciones.

Yuestro celo y las cualidades que os distinguen 
asegurarán, á no dudarlo, Sr. Marqués, el buen éxi
to ele la honrosa misión que os ha confiado el Rey, 
como os hacen desde luego acreedor á mi benevo
lencia.» _____________ _

Acto continuo presentó el Sr. Marqués á S. M. al 
Prim er Secretario de la Legación, el Caballero E n ri
que Cova, pasando luego á ofrecer á S. M. el Rey el 

homenaje de su respeto.

La R e i n a  se dignó recibir después al Sr. Ministro 
residente de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, 
que tuvo la honra de elevar á sus manos la carta en 
que su augusto Soberano le da el parabién por el 
feliz alumbramiento de S. A. R. la Infanta Duquesa 
de Montpensier.

A las cuatro y media SS. MM. la Reina y el Rey 
recibieron igualmente en audiencia particular á Su 
Alteza Serenísima el Príncipe Alberto , hijo de Su 
Alteza Serenísima el Príncipe de Monaco.

Acompañaba al Príncipe el Teniente Coronel de 
i n f a n t e r í a  del eiército francés Mr. Aveline.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglam entaria que en terna dirigió Y. E. á

este Ministerio en 14 del actual, se ha dignado ele- 
gir y nom brar para el empleo de Teniente Coronel 
de caballería, que ha resultado vacante en el regi
miento de la Princesa, segundo de Húsares, por as
censo de D. Ignacio Chacón y López, al que lo es 
graduado D. Fernando Villalba y Alcázar, Coman
dante del regimiento de la Reina , segundo de Cora
ceros, que figura en prim er lugar en la referida pro
puesta de elección, á cuyo turno corresponde dicha 
vacante; debiendo ser puesto desde luego el in tere
sado en posesión de su nuevo empleo ínterin se le 
expide el Real despacho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1866.

Q D O N m L .

Sr. Director general de Caballería.

Excmo. S r . : La I Í e in a  (Q. D. G .), aprobando la 
propuesta reglam entaria que en terna de antigüedad 
dirigió Y. E. á este Ministerio en 14 del actual, se 
ha dignado conferir al Comandante de caballería del 
regimiento de Yillaviciosa, segundo de Lanceros, Don 
Mateo Cortés y Richart, el empleo de Teniente Coro
nel de la citada arma con destino al de Lusitania, 
octavo del mismo in s titu to , vacante por salida do 
D, Narciso Sánchez B arriga, á consecuencia de as
censo á Coronel de D. Bartolomé Ruiz A lm endial, 
debiendo ser puesto desde luego el interesado en po
sesión de su nuevo empleo ínterin  se le expide el 
Real despacho.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Diosguarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Abril de 1866.

p ’DONNELIi.
Sr. Director aeneral de Caballería.

Excmo. S r . : Aprobando la R e i n a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en la comunicación que remitió 
á este Ministerio en 18 del actual, ha tenido a bien 
promover al empleo de Inspector médico en la va
cante que ha resultado por retiro de D. León Ariel y 
S in, y con destino á la Junta superior íacultativa, al 
Jefe de Sanidad m ilitar del distrito de Castilla la 
N ueva D. José Santucho y Marengo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E, muchos anos. 
Madrid 20 de Abril de 1866.

O ’D O W K S L L .
Sr. Director general de Sanidad militar.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.)la pro
puesta reglamentaria que dirigió Y. E. á este Minis
terio en 9 del actual, se ha servido nom brar Sargen
to Mayor de la plaza de Tortosa, vacante por ascen
so del que la servía, áD . Antonio Estévez y Conde, 
Comandante en situación de reemplazo en el distrito 
de Castilla la Nueva; Comandante militar del casti
llo de Gardeny de Lérida, vacante por ascenso del 
que lo desempeñaba, á D. Simeón Morales y Mastia- 
lay, Capitán Comandante m ilitar del de Bellver en 
Mallorca ; Comandante de este castillo de Bellver á 
D. Gabriel Ciar y Yallespin , Capilan prim er A yu
dante de la plaza de Madrid, y prim er A yudante de 
esta plaza á D. Ignacio Ruiz de Luzuriaga , Capitán 
graduado Teniente segundo Ayudante de las prisio
nes militares, confiriéndole al propio tiempo el em 
pleo de Capitán de infantería anejo á dicho destino.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 17 de Abril de 1866.

O DONNELL.
S r .  Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.) la 
propuesta reglam entaria que Y. E. dirigió á este Mi
nisterio en 13 del actual, se ha dignado promover á 
D. Benigüo Aznar y Carbajo, Subteniente alumno de 
la Escuela de aplicación de Artillería, al empleo de 
Teniente de la escala facultativa de la expresada 
arma, con destino al quinto regimiento á pié.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, ínterin se expide oí 
correspondiente Real despacho. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1866.

ODONNELL.
Sr. Director general de Artillería.

Relación cielos Jefes de infantería i  quienes por Real  
orden de 17 de Abril de 1866 se traslada y asciende 
para los cuerpos ó destinos que á continuación se ex
presan :

D. José Meras y U ria , Coronel Subinspector de la 
media brigada de provinciales, núm. 11, que la compo
nen los de Córdoba y Lucena, destinado de Coronel Sub
inspector de la media b rig ad a , núm . 3 de provinciales, 
formada de los de Toledo y Talavera.

D. Francisco Garrido y S e rra , Coronel Subinspector 
de la media brigada de provinciales, núm. 37, que la 
componen los de Plasencia y Cáceres., de Coronel Sub
inspector de la media b rigada , .núm . 11 de provin
ciales.

D.* Angel López Guerrero y Fornells, Coronel gra
duado, Teniente Coronel primer Jefe del batallón yjfo-  
vincial de Cangas de Tineo, núm. 64, de Coronel Sub
inspector de la media brigada de provinciales, núm o-

10 Ib Antonio Mori y S pcron i, Teniente Coronel p ri
m er Jefe del [batallón provincial de Montcrey, núm e
ro 34, de Teniente Coronel prim er Jefe del segundo ba
tallón del regimiento de infantería Saboya, núm. 6.

D. Ramón de Ciria y G rases, Coronel graduado Te
niente Coronel de infantería en comisión activa del se r
vicio, de Teniente Coronel del batallón provincial de 
M onterey, núm. 34 , continuando no obstante en su 
actual comisión.

D. Cayetano Oruc y Yanguas, Teniente Coronel g ra
duado, Comandante del batallón provincial de Cangas de



Tineo , núm. 64, de Teniente Coronel del m i s m o  cuerpo.
D. Cristóbal Garrido y Orchel, Teniente Coronel 

graduado Comandante del regimiento de iniantería So
ria , núm. 9, de Teniente Coronel del batallón provin
cial de G ranada, núm. 6.

P* José Goicoecliea y Olazagarri, Comandante del 
regimiento de infantería Luchana, núm. £8 » de Coman
dante del segundo batallón del de Soria, núm. 9.

D. Juan Poy y Nadal, Comandante del batallón pro
vincial de Pamplona, núm. 53, de Comandante del se
gundo batallón del regimiento de infantería Luchana, 
núm. 28.

D. Domingo Arce y Baquero, Comandante del bata
llón provincial de Santander, núm. 40, de Comandante 
Secretario del Gobierno militar de Vitoria.

D. Sebastian Cuervas y Mons, Comandante de in
fantería, Jefe del depósito de bandera y embarque para 
Ultramar establecida en Santander, de Comandante del 
batallón provincial de Santander, núm. 40.

D. José Esteve y Espluga, Teniente Coronel gradua
do , Comandante de infantería y Ayudante Secretario 
del Gobierno militar de Granada, de Comandante del ba
tallón provincial de Granada, núm. 6.

D. Ignacio Vicens y Morcillo, Comandante del bata
llón provincial de Granada, núm. 6 , de Comandante 
Secretario del Gobierno militar de Granada.

D. Benito Ruiz del Valle y Guerra, Comandante del 
batallón provincial de Jaén, núm. 1, de Comandan^ 
del primer batallón del regimiento de infantería Oons-. 
titucion, núm. 29,

D. Carlos Moran Lavandera y Gon^ieE, Comandan
te de infantería, Ayudante Secretario del Gobierno mi
litar do Oviedo, de Comandante Jefe del depósito de 
bandera y embarque para Ultramar establecido en San
tander.

f D. Juan Tolosa y Sánchez, .Comandante de infante
ría, Ayudanta Secretario del Gobierno militar de Mála
ga , de Comandante del batallón provincial de Jaén, nú
mero 4.

D. José Loma y Arguelles, Teniente Coronel gra
duado , Capitán del batallón de cazadores Alba de Tor
nees , núm. 40, de Comandante del batallón provincial 
de Ciudad-Rodrigo, núm. 42.

D. Francisco Ladrón de Cegama, Comandante gra
duado, Capitán empleado en la Inspección general de 
Carabineros, de Comandante del batallón provincial de 
Pamplona, núm. 53.

D. Trinidad Noguera y Larache, Comandante gra
duado , Capitán del regimiento de infantería Bailen, nú^ 
mero 24, de Comandante del batallón provincial de 
Cangas de Tineo, núm, 64,

MINISTERIO DE HACIENDA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DESDE LA PUBLICACION DEL  

REGLAMENTO ORGANICO PA RA LAS CARRERAS CIVILES HASTA 
FIN  DE MARZO ÚLTIMO.

Se asciende al empleo de Oficial primero del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Luis Sorela y Maury Ofi
cial segundo del mismo; y á Oficial cuarto del propio 
Ministerio, con la de Jefe de Administración de secunda 
clase, a D. Manuel Martin de Oliva, que lo era quinto 

Se nombra Oficial sétimo de este Ministerio, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase á 
D. Julián de Urquiola, Administrador cesante de la Fá
brica nacional del Sello. a

iIdeí? Vocal de ]a j unta de ciases pasivas á D. Sal
vador Muro y Colmenares, Gobernador que ha sido de
jyi O YlIlOlci»

i— • *  »™-

MINISTERIO DE ULTRAMAR
% Según parte del Gobernador superior civil de Fili— 

• pinas, trasmitido telegráficamente por el Cónsul de Es- 
pana en Marsella, á la fecha del 8 de Marzo próximo 
pasado no ocurria novedad alguna en aquellas islas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

 En la villa y corte de Madrid, á 12 de Abril de 1866
en el pleito pendiente ante Nos por recurso dé casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Gandesa 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por i) Vicente Ferré con Doña Francisca Ferré, repre
sentada por su t esposo D. Miguel Vidal, sobre avalúo y 
colación de vanas fincas: y

Resultando que en 6 de, Diciembre de 1831 se otorsró 
escritura de capitulaciones, de que se tomó razón en Hi
potecas en 8 de Noviembre de 1887, con motivo del ma
trimonio concertado entre Vicente Ferré y María Rosa 
Nidal, por ia que los padres del primero, Joaquín Ferró 
y I raneisca Celma, le hicieron donación de la mitad de 
todos sus bienes habidos y por haber, y de algunos por 
cnteio con reserva del usufructo por toda sü vida aue- 
rit?60P,de Vtlc.8nte.Pei>ré. en caso ¿  separación ó dis^or- 
«ifn a ,matnmomo ’ Ia béred&d nombrada Lo verdino 
una de las que aportaba en dote María Rosa Vidal y
í ia n l 'iU  ’6S ?iaque.1 y ámb°s contrayentes se hermanaban y asociaban a todas las compras y mejoras que 
hicieran durante el matrimonio y viviendo^ Unios: *

í  ? que dia 6 de Diciembre de
i6d i, y ante el propio Escribano, se otorgó escritura de 
capitulaciones, que en el protocolo está cosida después
Hh n0 rone5teT1'eferida> y de que se tomó raz°n en Hipotecas en 30 de Jupio de 4849, con ocasión del enla
ce¡próximo a verificarse entre Francisca Ferré y Miguel 
TnaniV- ^  í?s Padres de la primera, los referidos 
H oílv n erí e y Francisca °elma, la dieron en dote por 
a uecp°s paternos y maternos las heredades tituladas 
í  m g in a l , Plana y Serva:

Resultando que Joaquin Ferré falleció en 42 de Oc
tubre de 4845, quedando usufructuaria de todos sus bie- 
?8 a o V 1U(da Francisca Celma, y que en 27 de Mayo de 

demando de conciliación á su hijo Vicente Ferré 
para que se separase de su compañía, dejando libres y 
desembarazados los bienes de su propiedad y de su di- 
íunto p a r id o , que la pertenecían en usufructo durante 
su viudedad, ofreciendo entregarle lo que le correspon
día por discordia, según lo convenido en los capítulos 
matrimoniales: que el demandado contestó que estaba 
pronto a separarse de su madre siempre que esta le die
se ia era, la botiga y el corral, á lo cual aquella no ac
cedió : que en su virtud el demandado pidió que le en
tregase su m adre, en metálico ó en fincas, las dos ter
ceras partes que le correspondían de las mejoras hechas 
en la sociedad, y que consistian en 2.946 rs. 97 cénts., 
redención de dos censales; 326 rs. satisfechos á José 
Meix y 4.000 por la construcción del corral, pajar y tien
da del carretero; conviniendo por último Francisca Cel
ina, en dar á su hijo la botiga, el corral pequeño y la 
heredad nombrada Prat:

Resultando que fallecida en 43 de Enero de 4863 
T rancisca Celma, que instituyó por heredera universal 
a  su hija Francisca Ferré, se promovió por esta el jui
cio de testamentaría, y que en 46 de Junio de dicho año 
tiedujo demanda su hermano D. Vicente, exponiendo que 
en virtud de la primera de las referidas escrituras habia 
adquirido un derecho indisputable á la mitad de los bie
nes que sus padres le habian donado y que poseían al 
tiempo de su otorgamiento, á excepción de los que le 
Arabia dado por entero, que debia recibir aparte; que 
habiendo entregado á su hermana Francisca las here
dades Plana, Serra y Freiginal en pago de su dote, cons
tituida después de la donación hecha á su favor, era 
indudable que de los bienes relictos por los consortes 
donadores debia abonársele la mitad del valor de dichas 
Rncas, ó partirse como los demás bienes; que debia abo
nársele también la mitad del valor de la heredad denomi
nada P ra t, porque habiéndola recibido en pago de sus 
mejoras y de las de su mujer, quedaba subsistente la 
donación de la mitad de bienes, la cual debia cumplirse 
ya en todas sus partes, por haberse extinguido el usu
fructo reservado por los donadores; y que no habiendo 
recibido la menor porción ni en fincas, ni en metálico, 
en pago de la mitad de los bienes que le habian sido 
dados por sus padres con reserva del usufructo, extin
guido este, se estaba en el caso de señalarle la dicha mi
tad, y al efecto suplicó se mandase proceder al avalúo 
de las cuati’o indicadas fincas, y que ántes de proceder 
á la partición de los bienes de la testamentaria se le 
abonase y dedugera de los mismos la mitad del valor que 
tuvieron:
/ Resultando que los consortes Miguel Vidal y Fran
cisca Ferré pretendieron que se desestimara la demanda, 
mandándole entregarles íntegro el corral y edificio pa
jar, sitos en el arrabal de Gandesa, llamado de la Fuente, y 
en metálico la mitad de la redención de los dos censales y 
la deuda satisfecha á José Meix, alegando que las capi
tulaciones matrimoniales de los hermanos Ferré se ha
bian otorgado en un mismo acto; que las piezas de tier
ra la Plana y Freiginal habian sido propias del padre 
de Joaquin Ferré, que las habia adquirido por compra, 
creyéndose de la misma procedencia la otra tierra de
nominada Serra , aun cuando no habia podido encon
trar la escritura; pero que en todo caso abactor corres- 
pondia probar su intención; que poseyendo íntegra el 
demandante la pieza de tierra lo Prat, nopodia sostenerse 
que tuviera derecho al abono que intentaba, y cuando 
en el auto conciliatorio de 4862 se la habia cedido Fran

cisco Celma con el corral pequeñ® y la botiga ó tienda 
del carretero, ámbossabian lqs derechds qüe les corres
pondían, y no podía presumirse que la madre cediese 
al hijo lo qué éfá de él, y ménos que consintiera en ha
bérsele de abonar en otros bienes ; que por lo tanto , á 
los demandados debían entregárseles íntegros y sin en
trar en participación el edificio, pajar y corral unidos y 
contiguos á la expresada botiga, como sucedía con esta 
y lo Prat por la parte del actor; pues pertenecían á las 
propias mejoras y á las que habia satisfecho Francisca 
Celma con sus derechos sobre las mismas botiga, Prat 
y corral pequeño, y que cubiertas también con los re- 
Jeridos derechos las mejoras reclamadas por el deman
dante para el pago de la deuda de 320 rs. en favor de 
José Meix, y para la redención de los dos censales en 
cantidad de 2.946 rs. 97 cénts., siendo ámbas cargas del 
patrimonio de la madre con anterioridad al contrato, 
matrimonial, era claro que debia satisfacer el actor de 
su mitad de bienes á los demandados la mitad de dichas 
cantidades:

Resultando que contradicha por el demandante la 
pretensión de los demandados, practicada por una y 
otra parte prueba de testigos, dictó sentencia la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona en 24 de Ene
ro de 48bo, que no fué conforme coú lá dé primera ins- 
p/^Cia • Candando proceder ai Avalúo de las heredades 
1 /úna, Serra y FrUgínal que Francisca Ferrer habia re
cibido en dote de sus padres para que su valor entrase 
en la partición de los bienes donados á Vicente Ferré, 
absolviendo de la demanda á los consortes Miguel Vidal 
y Francisca Ferré en cuanto á, la redamación déla fin
ca denominada Lo Prat, y á Vicente Ferré de la recon
vención propuesta por los expresados consortes:

Resultando que Miguel Vidal y Francisca Ferré in
terpusieron recurso de casación alegando que la senten
cia, por no ser conforme con la demanda y contestación, 
ni haber dispuesto nada acerca de la reconvención, in
fringía los artículos 33, 64* 62 y 63 de lá ley de Enjui
ciamiento civil y la de 49 de Julio de 4849, siendo opues
ta á la jurisprudencia establecida por este Supremo Tri
bunal , entre otros fallos, en los de 27 de Noviembre de 
4849 y 29 de Diciembre de 4854 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarmiento:

Considerando que la senténéid qUé resuelve de una 
manera clara y precisa las pretensiones deducidas por 
las partes y que lian sido objeto de discusión en el plei
to, haciendo con la separaron necesaria el pronuncia
miento correspondan^ á cada Una de aquellas, se ajus
ta e x a c ta m ^ @ á lo prescrito eri los artículos 04 y 62 de 
la JvV de Enjuiciamiento civil ?

Qonsiderando qüe én éste éáso se encuentra la sen
tencia contfá la que se ha interpuesto el presente re
curso , toda vez que en ella se resuelven, no solo los 
extremos que fueron objeto de la demanda, sino tam
bién lo pedido en la reconvención » ño habiéndose in
fringido por lo tanto los menciónanos artículos :

Considerando qué por lio haberse deducido por las 
partes pretcnsión alguna acerca de los frutos; intereses, 
daños ó perjuicios que debiérári .abonarse* rió lia podido 
hacerse en lá sentéricia dééláracíon de ninguna especie 
sobre talés é&ti4emos, y no se ha-infringido por lo tanto 
el art. 63 de la citada ley :

Considerando que es de todo punto inoporturia para 
la cuestion litigiosa la cita que se hace del art; 83 de la 
misma ley por referirse di órdéñ ¿él procedimiento:

Considerando que la ley de 49 de Julio de 4849 que 
se slipone igualmente iqjfringida, sobre citarse de una 
manera yaga y sin determinar el artículo ó artículos en 
que hubiera podido serlo, es además completamente 
ajena á la cuestión litigiosa > por ser relativa al nuevo 
sistema decimal de pesos y medidas:'

Y considerando, por lo expuesto, que no son aplica
bles al presente recurso las doctrinas consignadas por 
este Supremo Tribunal en las sentencias qrie'se citan en 
el mismo ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai de casación interpuesto por D. Miguel Vidal 
y Dona Francisca Ferré, á quienes condenamos en las 
costas ; devolviéndose los aritos a lá tteal Audiencia de 
Barcelona^con la Oértíucacion correspondiente.

ASI prg* eSta nuestra sentencia, que se -publicará en 
iá G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias * ló pronunciamos, 
mandamos _ y firmamos.—Jttan Martin Garramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.==Joaquin de Palma y Vinuesa.= 
Tortiás Huét.==Eusebio Morales Puideban.=Manuel José 
de Posadillo;=Gregorio Juez Sarmiento»

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro dél Tribunal supremo de Justicia , estándose ce
lebrando 'audiencia pública en la Sala primera, Sección 
segunda* el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 42 de Abril de 4866.=Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Abril de 4866, 
sil los aütos qüe en él JUzgado de primera instancia de 
Trujillo y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Cáceres ha seguido Doña Antonia Orellana con el Mar
qués de la Conquista sobre reclamación de los bienes 
de unos mayorazgos, los cuales penden ante Nos en vir
tud de apelación interpuesta por la Doña Antonia, de la 
providencia que en 25 de Setiembre de 486o dictó la re
ferida Sala denegando la admisión del recurso de casa
ción entablado por la misma:

Resultando que en 24 de Diciembre de 4859 D. F ran
cisco Ayala y su mujer Doña Antonia Orellana otorga
ron una escritura, en la que dijeron que esta creia te
ner derecho á varios mayorazgos que poseía su herma
no D. Jacinto, Marqués de la Conquista, los cuales se 
proponía reclamar, pero que careciendo de medios y 
conocimientos para ello, habian convenido con D. José 
Enciso Parrales en cederle la mitad de los mayorazgos, 
bienes y acciones que se declarasen á favor de la mis
ma, con tal de que tomara á su cargo la dirección de 
las diligencias, juicios y pleitos que fuera preciso seguir 
y la reunión de los documentos necesarios, y que le ha
cían dicha cesión obligándose á no revocarla y á no dis
poner de los mayorazgos y derechos sin su consenti
miento y otorgándole en aquel mismo dia el oportuno 
poder que prometían igualmente no revocar, pena de 
nulidad si lo contrario hicieren:

Resultando que en efecto en el expresado dia 24 de 
Diciembre de 4859 Ayala y su esposa otorgaron á favor 
de Enciso el poder á que sé refirieron en la escritura, 
con facultad de sustituirle en cuanto á pleitos como le 
sustituyo en el Procurador del Juzgado de Trujillo Don 
Félix Herranz:

Resultando que por otra escritura de 6 de Abril de 
4860 Doña Antonia Orellana y su marido no solo ratifi
caron la citada de 24 de Diciembre de 4859, sino que la 
ampliaron á los bienes que poseyesen otras personas, 
además del Marqués de la Conquista, prometiendo tam
bién no revocarla, y añadiendo que en el caso de hacer 
lo contrarío, desde luego la Doña Antonia cedia y tras
mitía á Enciso todos los derechos y acciones que la 
correspondieran para que como suyos propios pudiera 
ejercitarlos ó cederlos, con la obligación de entregarla 
la mitad del importe líquido de lo que obtuviese, y que 
esta escritura fué confirmada y ratificada por otras de 
2 de Agosto y 30 de Octubre del mismo año de 4860:

Resultando que el Procurador ITerranz con el refe
rido poder que Enciso le sustituyó, entabló demanda á 
nombre de Doña Antonia Orellana en el Juzgado de 
primera instancia de Trujillo pidiendo que se tuviera á 
la misma por opuesta á la adjudicación de los bienes 
que compusieron la vinculación de D. Juan Pizarro de 
Orellana y la agregación de Fernando Pizarro su hijo, 
que se llamase por edictos y anuncios á los que se cre
yeran con derecho á ellos, y que en su dia se declarase 
que correspondían á la Doña Antonia la mitad en con
cepto de libres y la otra mitad en usufructo para reser
varlos al inmediato sucesor, con más los frutos produci
dos ó debidos producir desde el fallecimiento del último 
poseedor:

Resultando que conferido traslado al Marqués de la 
Conquista, que evacuó pidiendo su absolución, se reci
bió el pleito á prueba por auto de 43 de Marzo de 4861; 
y por otro del dia 45 se denegó la pretcnsión que dedu
jo Doña Antonia Orellana para que corrieran originales 
con el pleito las escrituras de fundación de los citados 
mayorazgos, si bien podría solicitar su exhibición ó tes
timonio :

Resultando que interpuesta apelación de esta provi
dencia compareció á sostener el recurso en la Audien
cia del territorio el Procurador D. Lorenzo María Ga
llardo á nombre de la Doña Antonia con el poder del 
año de 4859 que Enciso le sustituyó; pero que en 29 de 
Abril Ayala y su mujer revocaron este poder y las sus
tituciones del mismo, y dieron otro especial á los Pro
curadores D. Félix Herranz y D. Josc García S án ch ez  
para que se separasen del pleito, y con él se separó Sán
chez en la Audiencia de la apelación á nombre de Doña 
Antonia Orellana:

Resultando que ántes de que se resolviera esta soli
citud de separación compareció Doña Manuela de las 
Heras presentando una escritura que en 2 de Mayo do 
4864 otorgó D. José Enciso Parrales cediéndola todos 
los derechos que le correspondían por virtud de las de 
24 de Diciembre de 4859, 6 de A bril, 2 de Agosto y 30 
de Octubre de 4860 de que queda hecha mención, y pi
dió que se la entregaran los autos por el interés que en 
ellos tenia:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia 
desestimó esta pretensión, sin perjuicio de que la Doña 
Manuela usara de su derecho dónde y cómo viere con

venirla; y hubo por separada de la apelación á Doña 
Antonia Orellana, la cual, luego qüe frieron devueltos 
los autos al Juez inferior, desistió dél pleito; y en pro- 
vidciíóiá ac 15 de Octubre de 4862 se la hubo por de
sistida de su prosecución mandando que se archivase, 
lo que así se hizo; *

Resultando que posteríoVmertte Doña Manuela de 
las Héras éritabló demanda para qué se declarasen nu
los y sin valor ni efecto legal los poderes otorgados por 
Doña Antonia Óreliana eri 29 de Abril dé 4861 y 4.° de 
Fébréfo de 1802 facultando á los Procuradores para se
pararse del pleito, y por consecuencia ineficaz el desis
timiento que hicieron, y subsistente y válido el contra
to celebrado por la Doña Antonia y su marido con Don 
José Enciso PaiTalés y el poder conferido á este, con
denándoles á cumplirle en los términos estipulados y 
en todas las costas; que el esposo de Doña Antonia 
Orellana contradijo al principio esta demanda, lo mis
mo que el Marqués de la Conquista; pero que como 
aquel desistiera después de la impugnación se le hubo 
por desistido, y se declaró .que el pleito quedaba termi
nado , mediante á que no habia partes contendientes, 
pues el Marqués solo fué éoadyuvante de Ayala y no 
demandado :

Resultando que en 43 de Diciembre de 4864 D. José 
Enciso Parrales, Notario del Colegio de Cáceres, otor
gó una escritura en la que hizo mérito del poder que 
habian otorgado á su favor en 24 de Diciembre de 4859 
Doña Antonia Orellana y su marido, el cüal se insertó 
y añadió que * aüriquc le filé fevocado “por otros de 29 
de Abril de 4861 y  4.° de Febrero de 4862, le habia 
vuelto á ser confirmado por ámbos cónyujes declarando 

( nulos los revocatorios nor escrituras de 2Q de Noviem
bre de 4802 y  80 de Noviembre dé 18S3, y qué én su 
v irtud . otorgaba, qüe le sustituid- én los Procuradores 
D. José Fernández de los rtitís y D. Lorenzo Gallardo:

Resultando que con este poder el referido Procura- 
ñor R ío s á nombre de D. José Enciso Parrales, repre
sentante de Doña Antonia Orellana, pidió los autos, y 
habiéndosele entregado * los devolvió con escrito en el 
que expresó qüe pdr viftüd dé la ternl,inacioii qüe habia 
tenido la deiriandá dé Doña Mañuela de las Heras debia 
reputarse que quedaron anulados los poderes de 29 de 
Abril de 4864 y 4.° de Febrero de 4862 y el desistimien
to del pleito, y que el verdadero estado de este era el 
hallarse pendiente la apelación del auto de 45 de Marzo 
de 4864 qüe denegó la unión de las escrituras originales 
de fundación de los vínculos, previniendo que se pu
diera solicitar su exhibición ó testiirionio; pero que, co
mo sucesos posteriores Habián Hecho innecesaria la pro
secución de esta alzada, desistia de ella, con lo que que
daría el pleito en estado de prueba, y pedia que se le 
entregase para articular la que á su parte conviniera:

Resultando que el Marqués de la Conquista impugnó 
esta solicitud * exponiendo, qüe no Habia apelación algu
na péndienté, qrié ei térmiiid dé prdeb’a se naliaba fina
lizado , y q.ue Parralés no podia representar á Doña An
tonia Orellana ñn  és.tps áritos, ya porque cedió todos 
sus derechos á Doña Manriela de las Meras en la escri
tura que se ha referido, y ya porque como Notario no 
podia hacer ciertos contratos y granjerias:

 ̂Resultando que en 29 de Abril de 4865 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, en la que, sin que se 
entendiera prejuzgada la cuestión del prdéedirriiento de 
los aritos, declaró que Enciso no tenia personalidad para 
representar á Doña Antonia Orellana y su m arido, ni 
habia podido trasmitirla al Procurador R ios, y en 9 de 
Setiembre la Audiencia revocó este fallo declarando por 
el süyq nó haber Jügar é, térter por desistida á la Doña 
Antonia de la apelación á que se referia su escrito de 46 
de Marzo de 4864 y el auto á él recaído en 48 del mis
mo en el sentido expresado en escrito de 26 de Marzo 
de 4865 ni.á maridar que se le entregara el, pleito para 
articular prueba, sin perjuicio de que pidiéndole Se le 
entregase para exponer lo que á su derecho conviniera 
según el estado que ocupaba y del que pudiera cor
responder al Marqués de la Conquista para hacer ó no 
en forma Ja reclamación que tuviera por oportuna acer
ca de si Enciso podia ó no representar á la Doña Anto
nia, á quien se condenaba en las costas del incidente:

Y resultando que contra esta sentencia interpuso Do
ña Antonia Orellana recurso de casapion, cuya admi
sión fué denegada por auto de 25 de Setiembre de que 
apeló la misma i

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafael de Li- 
miniana:

Considerando que según lo dispuesto en los artícu
los 4.040 y 4.044 de la ley de Enjuiciamiento civil, el 
recurso de casación solo procede contra las sentencias 
definitivas, ó que aun cuando hayan recaído sobre un 
artículo pongan término al juicio y hagan imposible su 
continuación:

Y considerando que la sentencia dictada en 9 de Se
tiembre de 4865 no tiene aquel carácter ni se opone al 
exámen y resolución ulterior de las cuestiones pendien
tes en el estado actual del pleito;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 25 de Setiembre 
del año último dictó la Sala primera de la Real Audien
cia de Cáceres; y devuélvanse los autos á la misma con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.= José Portilla.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=Pedro Gómez de Hermosa. =  José M. Cáce- 
res.=Laureano de A rrieta.=  Valentín Garralda. =  Ra- 
faél de Liminiana.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Rafaél de Liminia
na, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la Sección prime
ra de la Sala primera del mismo el dia de hoy , de que 
certifico como Secretario de S. M., y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 25 de Abril de 4866. =  Dionisio Atonnio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de Asuntos políticos.
Habiéndose pactado en el art. 6.° del Tratado cele

brado entre España y Buenos-Aires en 24 de Setiembre 
de 4863 que los que en virtud de él tengan que hacer 
alguna reclamación deben presentarla precisamente den
tro del término de cuatro años, contados desde el dia en 
que se publicare en la capital de la República la ratifi
cación de dicho Tratado, acompañando una relación 
sucinta de lqs hechos, apoyados en documentos feha
cientes que justifiquen la legitimidad de la demanda; y 
no admitiéndose, pasado ese término, reclamación al
guna bajo ningún pretexto, se previene al público que 
el plazo de la presentación espira el 24 de Setiembre 
de 4867.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades. .

D. Modesto de Letamendia y Reizabal,- natural de To
losa, provincia de Guipúzcoa, ha recurrido á este Mi
nisterio solicitando se le expida título duplicado de Li
cenciado en Derecho civil y canónico por habérsele per
dido el que se le expidió en 9 de Abril de 4861.

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 4855.

Madrid 24 de Abril de 4866. =  El Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

p r o p i e d a d  l it e r a r i a .

Lista de las ot rás presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Marzo anterior, en cumplimiento 
del tratado con Francia sobre propiedad literaria.

l i b r o s .

En 20.—Manuel de Philosophie morale, por L. Bau- 
tain. Editores L. Haehette y compañía. Impresor Ch. 
Lahure. París. En 8.°, 448 páginas.

En id.—Sandra Belloni. — L’anneau d’Amasis.—La 
famillc du Docteur, por E. D. Forgues. Editores L. Ha- 
chette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8.°, 
360 páginas.

En id .^-L ’année scientifique et industrielle, pour 
Louis Figuier. Editores L. Haehette y compañía. Impre
sor Ch. Lahure. París. En 8.°, 550 páginas.

En id.—L’exposilion universelle de 4867. Autor anó
nimo Editores L. Haehette y compañía. Impresor Ch. 
Lahure. En 8.°, 498 páginas y dos láminas.

En id.—Ejercicios sobre el Compendio de Gramática 
francesa, por P. Hernández. Editores L. Haehette y 
compañía. Impresor Ch. Lahure. En 8.°, 448 páginas.

En id.—Compendio de historia griega, por V. Du- 
ruy. Traducido por D. Ricardo Ovidio Limardo. Edito- 
ros. L. Haehette y compañía. Impresor Ch. Lahure. Pa
rís En 8.° m enor, 302 páginas y un mapa.

En id.—Les houilleurs do Poligriies, por Elie Ber- 
thet. Editores L. Haehette y compañía. Impresor Ch. 
Lahure. París. En 8.°, 340 páginas.

En id.—L’année geographique, por Vivien de Saint- 
Martin. Editores L. Haehette y compañía. Impresor Ch. 
Laliure. París. En 8.", 511 páginas.

En id.—Francisco el jorobado, por la Condesa de

Segur y Emilio Bayard. Editores L, Haehette y compa
ñía. Impresor Ch; Lahure. París. En 8;°; 408 paginas y 
444 grabados. - .

En id.—Zoologie , por Paul Gervais. Editores L. Ha- 
chette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En *. , 
452 páginas y grabados.

En id.—Curso elemental, de Geografía moderna, por
D. F. Corona Bustamánte. Editores L. Haehette y com
pañía. Impresor Ch. Lahure. Barís. En 8.°, /vl6 páginas 
y 4 mapas.

En id.—Le tresor epistolaire de la F ran ce , por Eu- 
gene Crepet. Editores L. Hachéite y eompañía. Impre
sor Ch. Lahure. París. En 8.a, 648 páginas.

En id.—Voyage en Italie , por H. Taíne. Editores L. 
Haehette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. To
mo 4.° en 4.°, 534 páginas.

En 30»;—Lestravailleurs de lamer, por Víctor Hugo. 
Editores Á. Lacroix VerboeckílOven y compañía. Im
presor J. Clayé. París. Segunda edición. Tfés tomos en 
4.°, 336, 332 , 284 páginas.

MÚSICA.

En 28.—Trois m azurkas, por Franz Paley. Editores
E. Gerard y compañía. Ímpresoí* Düchemin. París. En 
folio, 46 páginas.

En id.—Melodie norvegienne, por Vincent Adler. 
Editores E. Gerard y compañía. Impresor Michelet. En 
folio, 8 páginas. •

En id.—Fantaisíe, sur des airs populaires napolitains, 
por Vincent Adler; Editores E. Gerard y compañía. Im
presor Michelet. París. En folio, id  págiriáS:

En id.—LTtalie, por Olivier Métra. Editores E. Ge- 
rard y GOmPUñía- Impresor Duchemin. París. En folio 
apaisado, 42 páginas.

En id.—L’Orient, por Olivier Métra. Editores E. Ge
rard y edmpamá, impresor Duchemin. París. En folio 
apaisado, 42 páginas. .

En id.—Le Prince charm ant, por Oliviéé MétriL Edi
tores E. Gerard y compañía. Impresor Duchemin. París. 
En folio apaisado, 8 páginas.

En id¿—Barberouse, por Olivier Métra, Editores E. 
Gerard y compañía; Impresor Duchemin; París. En fo
lio apaisado, 8 páginas.

En id.—Monsieur de Cupidon, por Olivier Métra. 
Editores E. Gerard y compañía. Impresor Duchemin. 
París. En folio, 8 páginas.

En id.—La sultané Validé, por Olivier .Métra. Edito
res, E. Gerard y compañía. Impresor DucHemírL París. 
En folio apaisado, 6 páginas.

En id.—Le Rhin, por Olivier Métra. Editores E. Ge
rard y Compañía. Impresor Duchemin. París. En folio 
apaisado, 8 páginas.

En id.—La reveuse, por Olivier Métra; Editores E. 
Gerard y compañía. Impresor Duchemin. París. En fo
lio apaisado, 8 páginas.

En id;—I pupazzi, por Olivier Métra. Editores E. 
Gerard y compañía. Impresor Bertaud. París. En folio 
apaisado^ 8 páginas;

En 30.—Pénsées musicales, pour piano, por Louis 
Diemer. Editores Heilgel f  compañía. Impresor Mon^ 
celot. París. Seis tomos en folio, 8, 40, 8* 40* 4-0 pá
ginas.

En id.—La flute enchantée, por Mozart y Georges 
Mathias; Editores Hengel y compañia. Impresor Mon- 
celot. París. Eri folio; 9u páginas.

En id.—Andante tranquillo, por A; Marmontel. Edi
tores Hengel y compañía. Impresor Moncelót. París.' En 
folio, 20 páginas.

En id.—Trois marches característiques, pour piano á 
quatré maitts, por Georges Mathias. Editores Hengel y 
compañía. Impresor Monéelot; París. Tres tomos en fo
lio, 46, 44, 42 páginas,

En id.—Trois morceaux de concert, pour piano, púr 
Georges Mathias. Editores Hengel y compañía. Impre
sor Moilcelot.- París, Tres tomos en folio, 46, 42, 46 pá
ginas.

En id.—Trois petites pieces caráclerísticjues dans 
l’ancien sty le , por Albert Lavaignac. Editores Hengel 
y compañía. Impresor Moncelot. París. Tres tomos en 
folió, 8, 48, 40 páginas.

En id.—La legende de la pie. por Alain de Pontcroix 
y Armand Gouzien. Editores Hengel y compañía. Im
presor Moncelot. París. En folio, 4 páginas.

En id.—La Ohanson de la M arión, por Alain de 
Pontcroix y Armand Gouzien. Editores Hengel y com
pañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 4 páginas.

En id.—La legende du pecheur, por Alain de Pont
croix y Armand Gouzien. Editores Hengel y compañía. 
Impresor Moncelot. París. En folio, 4 páginas.

En id.—Fantassin et cavalier, por G. Nadaud, Arban 
y E. Desgranges. Editores' Hengel y compañía. Impre
sor Moncelot. París. En folio apaisado, 8 páginas.

En id.—Astrée, por Philippe Stutz. Editores Hengel 
y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio apaisa
do , 40 páginas.

En id.—Oiseaux legers , por F. Gumbert y J. B. Du- 
vernoy. Editores Hengel y compañía. Impresor Monce
lot. París. En folio, 40 páginas.

En  id.—Grande valse de salón, por F. L. Kerhen. 
Editores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 
En folio, 40 páginas.

En id.—Souvenir du Bourg-d’-Ire, por A. Collmann. 
Editores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 
En folio, 8 páginas. :

En id.—bous les platanes, por Michel Bergson. Edi
tores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. En 
folio, 40 páginas.

En id.—Genevft, por Michel Bergson. Editores Hen
gel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 42 
páginas.

En id.—Chasse fantastique, por G. Bizet. Editores 
Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 
46 páginas.

En id.—Regina, por J. B. Wekerlin. Editores Hen
gel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 8 
páginas.

En id.—Aubade, por A. Marmontel. Editores • Hen
gel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 8 
páginas.

En id.—La Princesse de Gonti, por Philippe Stutz. 
Editores Hengel y compañía. Impresor Moncelot. París. 
En folio, 6 páginas.

En id.—Gollection de melodies , por A. E. de Vau- 
corbeil. Editores Hengel y compañía. Impresor Monce
lot. París. Entregas 23, 24, 25, 26 y 28; 4 páginas cada 
entrega.

En id.—R egrets,por Grandval. Editores Hengel y 
compañía. Impresor Moncelot. París. Eri folio, 42 pá
ginas.

En id.—Blonde aux doux y eu x , por Gustave Chou- 
quet y J. B. Wekerlin. Editores Hengel y compañía. 
Impresor Moncelot. París. En folio, 6 páginas.

En id.—Dimanche, por J. G. Wekerlin. Editores Hen
gel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio ,# 4 
páginas.

En id.—Fior d’Aliza, por M. Carré, H. Lúeas y Víc
tor Massé. Editor Ghoudens. Impresor Arouy. París. En
4.°, 300 páginas.

En id.— La fiancée d’Abydos, por Jules Adenis y 
A. Barthe. Editor Ohondeus. Impresor Arouy. En 4.°, 
264 páginas.

En id.—Tobie, por H. Lefebrc y Ch. Gounod. Editor 
Clioudens. Impresor Arouy. París. En 4.°, 88 páginas.

Madrid 20 de Abril de 4866,=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Priego y Huete.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Priego á Huete la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos. *

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente , la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

 ̂6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.^ Si por laltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad-

1 minístritdan , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción conífa ÍCt fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en qtts quede rematada la conduc
ción sé satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cuenca.

40. El contrato durara fres años, cornados desde el 
dia en que dé principio el servició, criyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará él éontratista á la Administración principal respec
tiva , á fin cíe qtid éón oportunidad pueda prooederse á 
nueva subasta; pero sí éri esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ,• él contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres mesas más ba
jo el mismo predio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de esto contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondenciaporot.ro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el numero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se vanase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del ter
mino dé los 45 dias siguientes al en que se le de el aviso 
si se aviene ó rio á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa; queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la li
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización. '

43. La subasta se anunciará en Ja G a c e t a  y Boletín 
oficial dé la provincia de Cuenca y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar^ ante^el Goberna
dor de la m ism a, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 49 de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha A utondai.

44. EÍ tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 4.600 escudos anuales, no pudierido admitirse pro
posición que exceda dé esta suma. ’

45* Para presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviamenteen la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha p fo tinc ia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la srima de 440 escudos en me- 
lálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado * la cu a l, concluido el acto deí férnate, sera devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, qüe quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicipo 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa^es
cribir. A este piíégó sé unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47.- Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisáriiérite' en poder del Presidente de la subasta^ du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observara ia
fórmula siguiente: .

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario defcde Priego á Huete y vice versa por el precio 
d e  escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en esto* 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

40. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá él acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dqda aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente
ál Gobierno.-  ̂ , . . ■ ,

20. Bi déla  comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate. ,

21. Heeha la adjudicación por la Superiorictaa , se 
elevará el contrato á escritura pública-, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Gontratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto a lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 48o^ si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para ei 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hag an , como igualmente la torrna y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada ai Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar o 
no definitivamente el acta del rem ate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Abril de 4866. =  El Director general, 
Antonio Mantilla. ________

.Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a publica
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Gratis y  Campo.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Graus á Campo la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con - 
siderarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Gorreos de Huesca.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta' 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se varíase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé.el avi
so si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín * 
oficial de la provincia de Huesca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 19 de Mayo próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.096escudos anuales,no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición



precisa depositar previamente ep, ’ia Tesorería do Hacienda pública do dicha provincia, úümo dependencia dú
Y'?;la &ei}ol>a' Depósitos, !a suma de 100 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del astado, ,a cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio a que se obliga liasta la conclusión le í  eóntrato.16. Las proposiciones se h a iiu  on pliego cerrado,

fec&nUdad en que el Hcitador s¿ 
v firmo ' i ^  servicio, así como su domicilioírih iJ a* f T u so n a  autorizada cuando no sepa cs-
nnc íorprlite i *1 g° S,G llnirá la carta de Pa8‘° original L i i . v  haberse hecho el depósito prevenido en la 
Ain? ,il° V , n terior> y una certificación expedida por el mía 7 pueblo residencia del proponentó, por la que conste su aptitud legal, buena Conduéla y qüe ‘cuen- ia con recursos para desempeñar el servició que licita.17. Los pliegos Con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
VU] q a£t0 ’ y una VCZ entl>eoados no podrán retirarse.Ib. A"ara extenderlas proposiciones se observará la lovmiala siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Graus á Campo y vice versa por el precio
 escudos anuales, bajo las condiciones con-lenidas en el pliego aprobado por S. M.»

i oda preposición que no se halle redactada en estos Términos, o que contenga modificación ó cláusulas coíi- clicionules, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se expenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor dei mejor postor , sin perjuicio d é la  aprobación superio r, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno. ‘ r
SO. Si de la comparación de las proposiciones resillasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, p o solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
^1. ^Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta oei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondien
do11,9' dirección general de Correos.^2, Contratado el servicio , $o se podrá subarrendar, eeaer ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
I V, o am atante  quedará sujeto á lo que previene el «-rfc. o. del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo en el término que se le señale,
24 Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subasta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar o n o  definitivamente el acta del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 42 de Abril de 1866.= El Director general, Antonio Mantilla, ' ’

Departamento de Emisión  de la Dirección general de la Deuda pública.
Sección 3.a—Negociado 2.°

Nota de  los créditos no negociables convertibles en Deu
da amortizable de primera clase que se hallan en circulación.

Relación 3.a
Crédito núm. 134. Capellanía colativa que en la parroquial d é la  villa de Tormantos fundaron Francisco cíe balaya y Francisca de Ugarte > provincia de Búrgos: su valor 8.040 rs. vn.
Id. 455. Capellanía fundada en la parroquia de Cas- tieilo en Lena, titulada de San Juan de Mamorana, provincia de Oviedo: su valor 8.160.
Id. 156. Capellanía colativa que en la parroquia de Trebiana fundo D. Pedro de San Juan Gadea, provincia de Burgos: su valor 61.821.
Id. 158. , Hospital de la ciudad de Teruel, provincia de T eruel: su valor 33.311 y 31 mrs/
Id. 160. Abad y Cabildo de Guras beneficiados de Madrid , provincia de Madrid: su valor 660.

Capellanía que en la parroquia de Zarroso del Rio-Pisuerga fundaron D, Miguel Serrano y María Alonso para-hijos patrimoniales, provincia de Burgos: su valor 10.320. &
Id. 166. Memoria y obra pia fundada por Juan López Melejon en Madrid, provincia de Madrid: su valor 96.427 y 33 mrs.
\ v'a ^ a ' 0 bí a hia fundada en la villa de Noblejas, partido de Ocaña, para dotación de Maestros de primeras letras y socorro á 30 pobres de dicha villa, provincia ele Toledo : su valor 20.000.
Id. 168.  ̂ Capellanía colativa fundada en Fuencarral por Andrés López de Torrejon, provincia de Madrid: su valor 1.470.
Id. 169. Obra pia y memoria que en la parroquial de la, villa de Fuencarral fundó Ana Perez Martinez, provincia de M adrid: su valor 2.343.
Id. 170. Memoria fundada en el convento de Atocha por Pedro Benedicto y Miguel Magallon, provincia de Madrid; su valor 3.300.
Id. 173. Patronato Real de legos fundado en las Descalzas Reales de Madrid por D. Diego Durbarán y Escobar , provincia de Madrid: su valor 56.064 y 20 mrs. ̂ Id. 175. Memoria que fundó Doña Lucía Domini en lía iglesia de Nepi, Estados Pontificios: su valor 43.999 y 33 mrs.
Id. 176. Vínculo fundado en la villa de Estepa por el Licenciado D. Gonzalo López de Narbona, Presbítero, provincia de Sevilla: su valor 7.386 y 16 mrs.Id. 179. Vínculo del Presbítero D. Antonio de Lara y Rueda, provincia de Granada: su valor 1.980.Id. 182. Vínculo que fundó el Presbítero D. Luis Manuel Lucena, provincia de Granada: su valor 25.247 y 13 mrs.
Id. 183. Vínculo que fundó D. José Tamayo en Granada, provincia de Granada: su valor 11.833 y 31 mrs.Id. 184. Mayorazgo que fundó D. Jerónimo Montalvo en Granada, provincia de Granada: su valor 4.399 y 31 maravedís.Id. 183. Mayorazgo de Pedro de Tapia, provincia de Granada: su valor 1.400 y 7 mrs.Id. 186. Vínculo y Patronato Real de legos fundado por D. José, D. Juan y Doña Catalina de Gómez en Baza, provincia de Granada: su valor 18.764 y 33 mrs.Id. 187. Vínculo que fundó Bernardo Pizarro en Huesca/provincia de Huesca : su valor 6.240.Id. 188. Vínculo que fundó Doña María Sandiego Nuñez de Prado en Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla: su valor 4.965 y 15 mrs.Id. 189. Vínculo que fundó D. Juan Alonso de León, provincia de G ranada: su valor 4.080.Id. 191. Vínculo que fundó D. Juan López Higueras, provincia de Granada: su valor 8.040.Id. 192. Vínculo de D. Manuel Bazán, provincia de 

G ranada: su valor 2.520.Id. 193. Vínculo que fundó D. Andrés Pedresa, provincia de G ranada: su valor 3.300.Id. 194. Vínculo que á título de mayorazgo fundó D. Andrés Padilla Matamoros y Ram os, provincia de Granada: su valor 6.600.Id. 193. Vínculo que fundó D. Antonio José de Tapia, provincia de Granada: su valor 13.760 y 7 mrs.Id. 201. Mayorazgo que fundó D .. Lope Ponce de L eón , provincia de Granada: su valor 4.620.Id. 203. D. José Manuel de Murgoitio, provincia de 
Bilbao: su valor 1.200.Id. 213. Viuda de D. Zacarías de Bolívar, provincia 
de Bilbao: su valor 2.400.Id. 221. D. Francisco Antonio Zornoza, provincia de 
Bilbao: su valor 2 200.Id. 236. Religiosas franciscas de San Miguel de los Angeles, provincia de Toledo: su valor 68.780 y 8 mrs.Id. 237. Religiosas dominicas de Santa Catalina de Sena de Madrid, provincia de Madrid : su valor 13.303 y 27 mrs.Id. 238. Bienes de la iglesia parroquial de Santa María de Casarrubios del Monte, provincia de Madrid: su 
valor 4.500.Id. 239. Iglesia parroquial de la villa de Borox, provincia de Madrid: su valor 1.586. •Id. 241. Fábrica de la parroquial de Brúñete, pro
vincia de M adrid: su valor 1.110.Madrid 24 de Marzo de 4866.=Enrique de Ortega.= Gonlbrmc.==Calderon.==V.* B.°=Morales.
Junta p r o v i n c i a l  d e  B e n e f i c e n c i a  d e  M a d r i d .
Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta provincial de Beneficencia saca á pública subasta el lavado de la ropa del hospital de San Juan de Dios de esta corte.

1.a El contratista se obliga á lavar la ropa del hospital de San Juan de Dios por el tiempo de dos años, que empezará á contarse desde la fecha del otorgamiento de la escritura.2.a Las ropas han de lavarse por el método ordinario, sin permitirse ácidos de ninguna especie que puedan inutilizarlas, empleándose únicamente el jabón y la ceniza, no permitiéndose tampoco que sean machacadas y apaleadas, sino lavadas á brazo, á cuyo efecto queda autorizado el Director del establecimiento para que por sí ó por medio de persona que delegue inspeccione la forma en que esta operación se verifica.

posiciones cuya mejora no baje de 2 escudos. En estas pujas se desechará la parte do ellos que con ton ira fracciones de escudo.
Los planos, presupuestos, condiciones facultativas y económicas que hán de regir en la ejecución de estas obras se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia para que puedan enterarse de ellas los que quieran.
Soria 20 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, José Fernandez de Villavicencio.

Modelo de proposición,

D. N. N. , vecino d e .. . .  > enterado del anuntíio publicado por el Gobierno de la provincia de Soria con fecha del actual y de los requisitos y condicionesque se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de habilitación de la casa comprada en Soria por la Diputación provincial para local de sus sesio- hós, de las del Consejo de la misma provincia y demás dependencias de ámbaS corporaciones, y ásífiiismcJ para la instalación de las enseñanzas de la Escuela Normal, se compromete á tomar á su cargo estas obras con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga j admitiendo ó mejorando lisa y llanaménte el tipo fijado; pero advirtiendo qüe sefá desechada toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
(£écha y firma.) 5935

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Córdoba.
D. José Salinas y Zamora, Intendente honorario de provincia, Caballero Comendador de las distinguidas Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica y Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.Hago saber que aprobado por la Direcciort general de Impuestos indirectos por su orden de 10 de Marzo último el presupuesto de impresiones y libros que han de invertirse en la recaudación de los derechos de Consumos de esta capital durante el año económico de 1866 á 1867, cuyo presupuesto asciende á la  cantidad de 1.031 escudos 500 milésimas, cuyo pliego de condiciones y modelos se hallarán presentes en las Administraciones principales de Hacienda pública de esta capital y de la de Jaén, como asimismo en la especial de Consumos de Sevilla, para la debida inteligencia de las personas que quieran interesarse en dicha subasta, la que tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 30 de Mayo próximo en las tres mencionadas provincias y en los despachos de los respectivos Sres. Gobernadores.Córdoba 24 de Abril de 1866.=José Salinas. 6002

Administración principal de Hacienda publica de la provincia de Jaén.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Hidalgo González, Administrador general de rentas provinciales; D. Julian López, Administrador general de Estancadas, y D. Narciso Muñiz, Tesorero principal, cuyos destinos desempeñaren en esta provincia en el año de 1819, y caso de haber fallecido sus herederos, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se presenten en esta Administraccion de provincia por sí ó por medio de apoderado á responder de los cargos que les resulta como responsables subsidiarios en el expediente de reintegre que se sigue en la misma al cobro del resto del alcance que contrajeron D. Lázaro Carvajal, D. Domingo Calzón, y D. José Antonio Llanos, siendo Administrador, Contador y Depositario de rentas de Andújar en el citado año de 1819: en la inteligencia que trascurrido el término prefijado sin haberse presentado, se precederá á lo que en justicia corresponda.Jaén 24 de Abril de 1866.=José García. 6003—3
Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Mamerto Revollo, ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se presente por sí ó por medio de apoderado en esta Administración de provincia á satisfacer los 501 rs. que adeuda á la Hacienda por el alcance que le resultó en el año 1846 , siendolComisario de protección y seguridad pública de Andujar, y sobre los cuales se instruye en la misma expediente de reintegro: en la inteligencia que trascurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se procederá á lo que en justicia corresponda.Jaén 24 de Abril de 1866.=-José García. 6003—3

Administración especial de Consumos de S e v i l l a .
Aprobado por la Dirección general de Impuestos indirectos el presupuesto y pliego de condiciones para contratar en pública licitación el servicio de las impresiones y libros que esta Administración necesita en el próximo año económico de 1866-67, bajo el tipo de 1.509 escudos 600 milésimas, se celebrará dicho acto el dia 29 de Mayo del corriente año, á las doce en punto de su m añana, en los estrados del Gobierno civil de esta pro-

3. Deberá entregar la ropa lavada á toda ley y sin mancha alguna, y la pieza ó piezas que carezcan de estos requisitos volverá á lavarlas, sin que tenga derecho á exigir el hnporte deí segundo lavado;4." Será de cúenta del contratista la conducbion de ropas ai rio y de este al establecimiento.5. Los lunes de cada semana recogerá la ropa que le entregue el Guarda-almacén , el que dará recibo de ella, y la devolverá lavada los viernes, siempre que el tiempo no lo impido,
0.a Si al verificar ht entrega de la ropa faltase alguna o álgünas de las piezas que recibió, abonará sü importe con arreglo al estado 'en que aqüellas so hallen- 7.a Servirán eje tipo para la subasta los siguientes precios: montas á 406 milésimas de escudo una; sábanas, colchas, telas de colchón y manteles á 59 milésimas; camisas y faldas á 48 milésimas; fundas de almohadas, delantales, toallas y gabanes á 24 milésimas; servilletas, pañuelos y navajeros á 42 milésimas; paños de limpiar cobre á 53 milésimas; vénddjéá de etierpo triangulares y dé pecho á 42 milésimas; inguinales sencillos y cíobles, tes de ano, suspensorios y vendas cortas a 9 milésimas;^vendas largas á 36 milésimas; frondas y galápagos á 6 milésimas; manojos de compresas y de trapos, de á 40 cada uno , 24 milésimas.

. 8-a El pago del importe del lavado de la ropa se verificará por mensualidades vencidas-,
/V . a? proposiciones sé preseiitaráñ con arreglo al modelo adjúnto. En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales siendo las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presidente se sirvo, determinar; ̂ 40. Para tomar parte en la subasta acreditarán los Imitadores haber Consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 escudos. Terminada que sea la subasta, se devolverán las cartas de pago á los Imitadores, excepto la del mejor postor, que quedará retenida en poder de la Junta como fianza provisional.44. Luego que recaiga en el remate la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y ántes del otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista su fianza én lá misma Caja de Depósitos hasta la cantidad de 200 escudos.
42. El depósito á que se refiere la anterior condición, así como el de carácter provisional, responden de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contratista á la Beneficencia por la falta de cumplimiento del pliego de condiciones , con arreglo á lá ley y reglamento de presupuestos .y Contabilidad provincial de 20 y 26 de Setiembre último.

• 43. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
44. Los gastos de subasta, escritura y Copias séfáh dé cuenta del contratista-..
45. La subasta tendrá lugar el dia 24 de Mayo, á las dos de la tarde, en el Gobierno civil de la provincia, y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó persona en quien se sirva delegar.
Madrid 49 de Abril de 4866.= El Secretario * L M. P* de Escoriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive , enterado del anuncio publicado en los diarios oficiales insertando el pliego de condiciones para sacar á pública subasta el lavado de ropa del hospital de San Juan de Dios, se compromete a verificar dicho servicio con estricta sujeción al mencionado pliego de condiciones al precio de (aquí lacantidad en le tra) cada pieza,

(Eecha y firma;) 5943

Co n sejo de Administración  del Canal de Isabel II.
A solicitud del apoderado del Excmo. Sr; D. José dé Salamanca, suscritor á esta empresa, se ha declarado caducada la Certificación expedida por éste Consejo á favor del Sr. Salamanca en 4.° de Junio de 4860 por la- cantidad de 2.640.000 rs-. vn. reintegrables en agua, extendiéndose en equivalencia otra certificación por duplicado mediante el extravío de la primera, y  no haberse intentado reclamación alguna sobre aquel documen^ to á pesar délos anuncios publicados en el Diario oficial de Avisos correspondiente á los dias 2, 4 y  6 de Noviembre de 4865, y  G a c e t a  oficial de los mismos dias y  año.Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos oportunos.Madrid 23 de Abril de 4866.= El Presidente, Marqués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano. 5986—4

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de Navarredonda y Barajas, en esta provincia, cuyo pueblo por constar de 304 vecinos está considerado como partido médico de tercera clase, según el reglamento ée 9 de Noviembre de 4864.
Su dotación consiste en 4.300 rs ., ó sea 430 escudos anuales, pagados del presupuesto municipal por trimestres vencidos, siendo obligación del Facultativo la asistencia á 485 familias pobres, clasificadas como tales por el Ayuntam iento, y desempeñar los demás cargos que impone á los titulares el referido reglamento.’El contrato con los vecinos acomodados será particular entre ellos y el Profesor agraciado, calculándose el producto de las igualas en 550 escudos próximamente.Se advierte que en el radio de cuatro leguas no hay ningún Médico-cirujano, por lo cual las apelaciones producen una suma de consideración.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del término de 30 dias desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de. la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .Avila 7 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, Eustaquio de Ibarreta. 6043

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Torrejoncillo del R ey , dotada con el haber anual de 400 escudos pagados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente de dicha corporación municipal dentro del preciso término de un mes, contado desde el dia en que este anuncio aparezca inserto por primera vez en el Boletfn oficial de esta provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; en inteligencia de que serán preferidos por el orden que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.Cuenca 44 de Abril de 4866.=Baldomero Menendez. ___________  . 5968—4
Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la  Secretaría del Ayuntamiento de Huerta, con la dotación de 200escudos anuales.Los aspirantes á dicha plaza dirigirán las solicitudes al Alcalde del referido pueblo en el término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  , proveyéndose la vacante con arreglo á las prescripciones y al Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 48 de Febrero de 4856.Salamanca 3 de Abril de 4866. =  El Gobernador interino, Manuel J. de Arteaga. 6005—3

Gobierno de la provincia de Soria.
Aprobado el proyecto de las obras de habilitación de la casa comprada en esta ciudad por la Diputación provincial para local de sus sesiones, de las del Consejo de la provincia y demás dependencias de ámbas corporaciones , y asimismo para la instalación en ella de las enseñanzas de la Escuela Norm al, concedido el crédito necesario para estas obras en el presupuesto provincial, 

y  declarada por dicha Diputación urgente la ejecución de las mismas, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de Mayo próximo, y la hora de las doce del mismo, para la  adjudicación en pública subasta de las obras expresadas, teniendo lugar el acto en esta capital en el edificio del Gobierno de provincia, bajo la presidencia del Gobernador de la m ism a, con asistencia de un Diputado provincial y del Arquitecto provincial é intervención de Notario público.Estas obras están presupuestadas en 45.956 escudos 446 milésimas, por lo que no se admitirán proposiciones por una cantidad superior á la expresada. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados acomodados al modelo que á continuación se inserta, y se entregarán al Presidente de la subasta durante la primera media hora de esta. Para que puedan admitirse es indispensable que el Hcitador acompañe á la suya el documento que acredite haber consignado previamente en la Tesorería de Hacienda pública , como sucursal de la Caja de Depósitos, en el concepto cíe fianza provisional el 40 por 400 del importe de las obras, ó sea la cantidad de 4.595 escudos 645 milésimas.Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá una nueva licitación oral solamente entre sus autores en el acto, si estos ó sus apoderados estuvieren presentes, y en otro caso en uno de los próximos dias que fijará el Presidente de la subasta y comunicará anticipadamente á los interesados. Esta licitación durará 40 minutos, y á su terminación precederá un apercibimiento del remate hecho por tres veces, admitiéndose solo pro

Ayuntamiento constitucional de Fansara.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla vacante por haberla renunciado el que la desempeñaba : su dotación consiste en 290 escudos.Los aspirantes dirigirán stis solicitudes al Presidente de dicho Áyüritainíénto dentro el término de un mes, á contar desde que este anuncio aparezca publicado en el Boletin oficial de la provincia.
Fansara 44 de Abril de 1866.=De orden del Alcalde, Francisco Todoli, Secretario interino. 5952—4

Alcaldía constitucional de Bedmár.
Ü. Pedro Chamorre, Alcalde constitucional de esta villa,
Hago saber que habiendo hecho renuncia de la plaza de Cirujano titular de esta villa el Facultativo que la obtenía, m  anUiiCiá lá VaCánte por téññinfi dé 90 diáS contados desde Ja última inserción .de este anuncio en el Bóletiñ óficiált de lá provincia f  G acéta  hfe M a d r id ', párá qüé loá aspirantes á ella presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes y relaciones de mérito documentadas, conforme á lo prevenido en el reglamento de 9 de Noviembre de 4864; advirtiendo que dicha plaza clasificada de primera clase se halla dotada Óon 220.escudos pagados de fondos municipales por lá asistencia de pobres, y además las igualas voluntarias que contrate con los demás vecinos pudientes.Bedmar 2 de Abril de 4866.=Pedro Chamorro.=Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Manuel García M arin, Secretarios  ̂ * 5993

Alcaldía constitucional de Lillo.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de Lillo, provincia de Toledo.La población consta de 720 vecinos: dista de la corte 44 legüas y 44 dé la capital de provincia.La dotación ha de consistir en 200 escudos anuales, con más el valor de las recetas que necesiten 200 familias pobres.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo por él término dé un més, qUé ¿é principiará á contar desdé la inéeréion de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma

d r id .
Lillo 20 de Abril de 4866.=E1 primer Teniente Alcalde, Francisco Sirgado. 4851

Alcaldía constitucional de la villa  de Pedralva.
Autorizada la corporación municipal para la creación de una plaza de segunda clase de Médico puro y Cirujano separadamente, para la asistencia de las familias pobres de esta población, bajo las condiciones acordadas y que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la misma , los aspirantes podrán presentar sus solicitudes documentadas en aquella dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción del presente anuncio en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Pedralva 30 de Marzo de 4866.=E1 Alcalde, Francisco Cotoner. 6006

Alcaldía constitucional de Urroz.
Con permiso del M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia, se anuncia la vacante de Farmacia de esta villa y su partido, con el sueldo anual de' 4.200 reales vellón por el servicio hasta 70 familias pobres, 40 rs. más por cada familia que exceda de este núm ero, y el importe con arreglo á la tarifa oficial de los medicamentos que se despachen para estas familias; y además 42.300 reales vellón por el servicio de las familias acomodadas, pagándose por semestres.Los que deseen pretender dirigirán sus solicitudes al que suscribe durante el término de un mes, á contar desde el dia en que se anuncie en el Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .Urroz 47 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, Manuel Iribarren. 6048

vmcia y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de la misma, y en los sitios que por edictos se designen en las capitales de Córdoba y Cádiz.Los libreros é impresores que quieran tomar parto en la subasta podrán presentar sus proposiciones con arreglo al pliego dê  condiciones inserto en cl Boletín oficial de esta provincia, el cual se halla do manifiesto con los modelos en la mesa del negociado.Sevilla 24 de Abril de 1866.-=Francisco de P. Austria.6000

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose la habitación que en esta corte ocupe Doña Ma

tilde V ald iv ieso , viuda de D. Antonio López Tello y  Pastor, Pro
fesor que fuá de M edicina v.Cirugia, en virtud de providencia  del 
Sr. D. Julián Martinez Aranguas, Juez togado de prim era instancia  
del distrito del Congreso de esta capital, se cita á la referida Do
ña Matilde V aldivieso, para que en el térm ino de n u eve  dias, á 
Contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Diario  
oficial de  Avisos, com parezca en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la T erritoria l, frente á Santa Cruz , ó ma
nifieste s.7 habitación, para recibirla una declaración por ante el 
E scribano D. TelcsivfO  R obles- 5402

. Én. virtud de providencia  del Sr. D. José fc&pLda y  ^ ° L oa’ 
Juez de prim era instancia del distrito dé Palacio de esta u 7 -  ’
refrendada del E scribano del núm ero dé la misma t). V icente  
R eyter, sé llama por segunda vez  á todas las personas qüe sé  
créan con derecho á heredar á D; Francisco de Paula y  Doña 
Carmen Carrillo c\el C am po, herm anos y  naturales de esta corte, 
hijos legítimos de D. José Agapito Carrillo y  Fernandez Salinero  
y  Doña Josefa Tiburcia del Campo y  Fernandez Zazo, que fa
llecieron sin testaren  M adrid el D. Francisco el dia 2 de Marzo 
de <1863, y la Doña Carmen el 20 de Abril del mismo año , am 
bos en estado de solteros, para que com parezcan en dicho Juz
gado de Palacio dentro del térm ino de 20 dias, contados desde  
la inserción del presente en la  G a c e t a  del Gobierno, habiéndose  
presentado Como herederos abintestato de dichos señores sus 
herm anos D. Antonio y  D. Ildefonso Carrillo del Campo.

Madrid 24 de Abril de 1 86 6 .=  V icente R eyter.

Juzgado de paz del distrito de Palacio .— En virtud de p rovi
dencia del Sr. D. Juan G allardo, Juez de paz suplente de este  
d istr ito , dictada en autos de juicio verbal y  para pago de un  
acreedor se sacan á pública subasta la anaquelería, m ostrador, 
éscapáráté y  varios otros efectos y  géneros d e  la bollería sita  
calle del L im ón, núm. '12, donde se hallan de m anifiesto, tasa
dos todos en la cantidad de 1.736 r s . , habiéndose señalado p ara  
su rem ate el ju eves 3 de M ayo próxim o, á las cuatro de la tarde, 
en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, plazuela de Santa Cruz.

Madrid 23 de Abril de 1866 .= E 1 Secretario , A. Olmeda.
6009

i). Saturnino de Geanó V iv a s , A bogado del Iltre. Colegio de  
B urgos, Juez de prim era insíáíiCiá dé esta ciudad de Tudela y  
su partido.

Por el presente cita , llama y  emplaza á D. Juan Font y h ié 
ra , natural de la ciudad de B arcelon a , jefe  de depósito de má
quinas que ha sido en la estación del ferro-carril de Logroño, 
para qué én térm ino de üuéve.días* desde la inserción  del p re
sente en la G a c e t a  oficial dé M adrid , com parezca en este Juz
gado á oir y  serle notificada sentencia  en causa sobré réUnion 
política sin perm iso de la Autoridad y  hacerle la citación y  em 
plazam iento para ante S. E. la A udiencia de este  territorio.

A cuyo fin se exp id e el presente en Tudela á 17 de Marzo 
dé 1866; == Saturnino de Ceano V ivas. =  Por mandado de S. S., 
Ramón M artínez. •- 6071

D. Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del ilustre Colegio de  
B úrgos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y  
su partido.

Por él presenté cita,- llamé y  em plaza con  térm ino de 20 dias 
á D. Juan Pablo Soler, vecino dé Z aragoza , a u sen te ;,y  D. Bal
dom cro Saenz y  R am írez, natural de Logroño, con üítim á resi
dencia en B arcelona, para que com parezcan en este  Juzgado de 
Tudela á notificarles sen tencia , y  citarles y  em plazarles para 
ante el Tribunal superior de este territorio, en causa seguida  
con ellos y  o tr o s , por reunión de carácter político sin autoriza
c ión com petente, y voces subversivas dndas en ella ; con aper
cibim iento dé qué no com pareciendo sé les tendrá por citados y  
em plazados, y  se les nom brará Procurador y  A bogado de oficio 
en dicho superior Tribunal. Para qüé lio alégUén ignorancia se 
exp id e el presente.

D ado en Tudela á 25 de Abril de 1866 .=Saturnino  de Ceano 
V iv a s .= P o r  m andado de S. S., Ramón Martinez. 5995

D. Francisco de Paula Fornet y  B'arcála, Abogado habitual 
del ilustre Colegio de la ciudad de G ranada, condecorado con  
la cruz de segunda clase de la Orden civil de B eneficencia y  
Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el p resente se llama y  emplaza á los padre é hijo Fran
cisco y  Manuel fiares, Vecinos del pueblo de V ilach , cuya  resi
dencia se ignora, para que déiitro de cinco días im prorogables, 
a co n tar  desde el siguiente al de la inserción  del edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezcan en este Juzgado y  por la E s
cribanía del infrascrito á contestar la dem anda que contra ellos  
y  otro ha ded u cid o , acom pañada de los correspondientes do
cum entos, José Rabasa, natural del pueblo de M alpas, soldado  
provincial, sobre pago de cantidad. Si así lo hacen se les oirá en  
justicia , y  de otro m odo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de es
te Juzgado, p arán doles el perjuicio consiguiente.

Dado en AHella á 7 de Abril de 1866.— Francisco de Paula 
Fornet y  Barcala = P o r  su m a n d ad o , Jáime P o r tó la , Escribano.

6012

D. José Espada N ov o a , Juez de prim era instancia del distri
to de Palacio de esta villa  y  corte.

llag o  saber que el dia 26 de M ayo p róx im o , á la una de su 
tarde, y en la sala de dicho J u zg a d o , sita en el piso bajo de la 
Au ¡iencia territorial, frente á Santa Cruz, tendrá efecto á v o 
luntad de sus dueños y en exped iente de jurisd icción  volunta
r ia , la subasta de una casa situada en esta cap ital, calle de la 
R edondilla , con vuelta á la del Granado y  del A guardiente, se 
ñalada por la prim era con el núm. 1 antiguo , 2 m o d ern o , por la 
segunda núm . 2 antiguo, 2 y  4 m odernos, y  por la tercera nú
mero 1 m oderno, de Ja m anzana 135 , con un solar contiguo y  
jardin y  un cuartillo y  m edio de a g u a : todo m ide 1.487 m etros 
cuadrados y  45 decím etros, ó sean 19.159 p iés; de e llo s , 962 
m etros y  93 decím etros, igual á 12.403 piés, ocupa la casa, y  524 
m etros y  51 decím etros, igual á 6.456 p ié s ;e l  jardin y  solar con 
tiguo. La casa se com pone de planta de sótanos, p iso bajo, prin
cipal, segundo y  boardillas trasteras, con relación  á las calles 
de la R edondilla y  del G ranado, y  de planta baja, p iso  princi
pal , seg u n d o , tercero y  b oa rd illa s , considerada por la calle del 
Aguardiente y  fachada al jard in , y  está tasada incluso el m en
cionado solar y  jardin  en 1.342.808 rs. á rebajar cargas.

Lo que se hace saber por el presente , para que los que 
deseen  adquirirla acudan al Juzgado el dia y  hora señalados á 
hacer las posturas que estim en con ven ien tes, siem pre que cu
bran el tipo de. la ta sac ión , no adm itiéndose por m énos can
tidad.

D ado en M adrid á 25 de Abril de 1 86 6 .= Jo sé  Espada.=*Por 
m andado de S. S . , Santiago Urdíales. 6007

D. Francisco José de L anzas, E scribano d e actuaciones c iv i
les del Juzgado de prim era instancia del distrito del H ospicio.

D oy  fe que en el mism o pen d e pleito prom ovido por el Pro
curador D. Manuel Martin Veña, con poder á nom bre de D on  
Eduardo Guillermo Torres, con D. Mariano M uñoz sobre pago 
de 1.908 rs., en el cu a l, sustanciado que ha sido en form a y  en 
los estrados del Tribunal por rebeldía del último, se  dictó la si
guiente

Sentencia.—E n la villa y  corte ’de M adrid, á 12 de Febrero  
de 1866, el Sr. D. Gregorio Muñoz y  D om ínguez, Juez de pri
m era instancia del distrito del H ospicio en la m ism a, habiendo  
visto  los presentes autos de m enor cuantía seguidos á instancia  
de D. E duardo Guillermo T orres, representado por el Procura
dor de este núm ero D. Manuel Martin V eñ a , con D. Mariano 
M uñoz, y  por la rebeldía y  contum acia de este con los estrados  
del Juzgado, sobre pago de 1.908 rs.:

Resultando que á nom bre de D. Eduardo Guillermo Torres, 
representado por el citado Procurador, se propuso y  entabló  
con fecha 10 de N oviem bre último dem anda da m enor cuantía 
sobre pago de 1.908 rs., in tereses y  costas contra D. Mariano 
M uñoz, por resultado y  saldo de la cuenta que aquel presentó  
con el escrito de dem anda, folio 28 :

Resultando que conferido traslado de la expresada dem anda  
á D. Mariano M uñoz, y  hecha la citación en form a, se le acusó  
la rebeldía por parte del actor y se hubo por con testad a, cuya  
providencia  se le hizo saber, y  siguiendo en su v irtud  los autos 
en rebeldía del mismo con los estrados del J u zg a d o :

C onsiderando que recibidos los autos á prueba, y  practicada  
la propuesta por parte del actor, se justificó legalm ente por m e
dio de los testig os, cartas, cuentas y  otros docum entos presen
tad os, la procedencia  de la acción  y  reclam ación prom ovida, 
sin que por parte del dem andado se haya opuesto excepción  al
guna ni cosa en contrario que legalm ente pudiera desvirtuar  aquella acción:

Visto lo dem ás que de los autos r esu lta , y  lo dispuesto en  
las p rescripciones del derecho com ún y  artículos de la lay de 
Enjuiciam iento c iv il, aplicables al caso y  juicio de que se trata;

Fallo que debo declarar y  declaro que el dem andante Don  
E duardo Guillermo de Torres ha probado bien y  cum plidam ente  
la acción y  derecho que le asiste para reclam ar y  obtener del 
dem andado D. Mariano Muñoz la cantidad de 1.908 rs. que es 
objeto de la dem anda ; y  en su consecuencia  debo de condenar  
y  condeno al precitado D. Mariano Muñoz al pago de dicha can
tidad, con los intereses legales á ia z o n d e l  6 por 100 desde la 
presentación de la dem anda y  las costas del juicio.

Notifíquese en los estrados del Juzgado, y  publíquese en la 
Gaceta oficial, Boletin  de la provincia y  Diario de Avisos,  S(jgun  
se p rev ien e en el art. 1.190 d é la  ley  de Enjuiciam iento civil.

A sí por esta mí sentencia definitivam ente juzgando, lo p ro 
nuncio, m ando y  firm o.=G regorio  Muñoz.

Pronunciación.— Dada y  pronunciada ha sido la sentencia  
anterior por el Sr. D. Gregorio Muñoz y  D om ingu ez, Juez de  
prim era instancia del distrito del H ospicio en esta corte, estan
do celebrando audiencia pública ordinaria, de que yo  el E scri
bano d oy  fe.

Madrid á 13 de Febrero de 1 S 66 .= F ra n cisco  de Lanzas.
Y para su inserción en el Diario  oficial de Avisos  expido la 

presente copia en Madrid á 1.° de Marzo de 1 S 66 .= F ra n cisco  ele 
Lanzas. 6016

En virtud de providencia  del lim o. Sr. D. Manuel M artinez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de H acienda de esta pro
v in c ia ,-se  pubiiea el extravio  de una carpeta de la provincia de 
Jaén , núm. 3 1 1, de 1824, con que D. Luis Gonzaga de Uceda, 
Adm inistrador del caudal de Procuradores y Beneficiados de la 
parroquial de Sardo Dom ingo de S i'os, Lbcda , presentó á liqui
dar una c e ilif ic a e io n , núm. 4.191 , expedida por la Contaduría

general de Consolidación á favor de la universidad d e  d ichos  
Prim es y Beneficiados de Ubeda por el capital de reales v e l ló n  
116.938,48, im puesto en la Caja deí ramo con el interés de 3 
por 100 ; en su consecuencia se  c ita , llama y  emplaza al tene
dor de la m ism a , para que en el térm ino de 30 dias la presente  
en este J uzgado , Plaza M a y o r , núm. 3 , piso tercero, ó acuda á 
usar de su derecho en el exped iente que se in stru ye para justi
ficar su extravío ; bajo apercibim iento.

Madrid 24 de Abril de 1 8 6 6 .= P o r  m andado de S. S. f José  
Sánchez de Neira. 6015

En virtud de providencia  del Sr. D. Ignacio Suarez y  García, 
Juez de paz del distrito del C ongreso, que interinam ente d e s 
pacha el Juzgado de primera instancia del del H osp ita l, se  cita  
y  em plaza á Manuel Paz F ernandez, Dom ingo Villar y  T ovar  y  
V ictonano Berm udez lé b e n e s ,  que han v ivido en el callejón de  
lú d e se o s , núm. 6, el p r im ero ; en la calle de la S alu d , núm . 8, 
el segundo, y  en la misma ca lle , núm 16, el tercero , para que  
en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la inserción  a e l  
presente anuncio, com parezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  
de D. Cándido Capilla, con objeto de notificarles uña prov iden 
cia; bajo apercibim iento que de 110 realizarlo les parará el p er
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1866 .= C án did o  Capilla. 5786

CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L SEÑ O R  RIO S R O SA S.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 

de 1866.
Abierta á las dos, se leyó y aprobó el acta de la an

terior.Pasó á la oomision de presupuestos Mna nota de las* cargas de justicia declaradas caducadas desde  ̂ que se formó el presupuesto, remitidas por el Sr. Ministro de
Hacienda. , ^ ^  , .El Si\ C A R D E N A L : Ruego al Sr. Presidente mande imprimir por apéndice al Diario los documentos remitidos por el Sr. Ministro de Hacienda á la remisión del Banco Nacional. Son pocas; apénas ocuparan (los páginas, é importa mucho que sean conocidos de los
Sres. Diputados. f .El Sr. P R E S I D E N T E :  Se imprimirán por apéndice.El Sr. H U R T A D O :  Excito nuevamente á la comisión de presupuestos para que cuanto ántes termine sus tra-
^  EÍ Sr. S A L A V E R R X A : El Sr. Hurtado debe saber que todas las subcomisiones hoy han terminado sus informes. Creo que dentro de tres ó cuatro dias la comisión general podrá presentar su dictámen.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Moyano.

«Pedimos.al Congreso se sirva acordar que el señor Ministro de Hacienda remita á la mesa de la Presidencia un estado del Tesoro en que conste: primero, el número da billetes hipotecarios que existian en él en 4. de Enero de 6Ste año, con su numeración : segundo, el ‘ número de billetes dé esta misma clase que desde dicha fecha ha tomado dei Banco de Espaaa; Y tercero, que aplicación ha dado de unos y otro.?. Y donde se hallan.»El Sr. M O T A N O : Me levanto coñ Jat seguridad de que voy á prestar un servicio al Sr, Ministro de Hacienda, si bien con el temor de que S. S. no lO considere así. La publicidad á nádie aprovecha tanto como a los Ministros: atacados diariamente, no pueden defenderse eon la frecuencia y libertad con que suelen ser atacados; y á nádie interesa tanto como a ellos que s® 
ventilen aquí ciertas cuestiones. # #El Congreso recordará el origen de esta preposición. Yo me lie levantado á pedir al Sr. Ministro de Hacienda una nota del número de billetes hipotecarios que el Tesoro tenia en 4.° de Enero; del número de los que ha sacado del Banco y de su aplicación. Pasaron días; esa nota no v ino; hube de recordárselo^ no tuve mejor fortuna; y  excitándole otra vez que la enviase, me manifestó resueltamente que no la traería. ¿Por que? Porque següil S. S. traer á las Cortes la situación del Tesoro era darle una publicidad perjudicial al crédito. #Me asombró está apinion del Sr. Ministro de Hacienda. ¿Cómo no me habia de sorprender el temor de S.̂  b. de que sacando á plaza la situación del Tesoro se hiciese perjuicio al crédito, cuando S. S. hacia poco tiempo le habia presentado tal cual es? S. S ., desde esa tribuna, leyendo la Memoria de los presupuestos, dijo con inusitada franqueza que á la Hacienda la aqueja una gran Deuda flotante de 4.564 millones, que con los 3UU de déficit en el presupuesto corriente hacen 4.864, que aun ,se acercarían á 2.000; pero que teníamos un activo
de consideración.Nosotros, decia S. S., debemos ^.000 millones; pero tenemos 4.787, producto de la desamortización. Tenemos 4.697 en pagarés de bienes nacionales; 23 en bienes vendidos y todavía no adjudicados; 4.334 de bienes aun no vendidos; 4.0G3 del 80 por 400, que se calcula se aumentarán en subasta: 370 de bienes de que el Estado se ha de incautar y 300 del 75 por 400 de los bienes del Patrimonio Real: total, 4.787. Aun pagándolo todo, todavía nos quedarían 2.000 millones y pico.Ciertamente qué el estado de la Hacienda no es desesperado; pero con una condición: que de aquí en adelante tengamos juicio y más prudencia que hasta aquí en los gastos; porque por más que lo gastado lo haya sido tal vez en cosas útiles, en cuya cuestión no entro hoy, no ha debido gastarse si nuestras fuerzas no alcan
zaban á ello.Pues ahora bien; si el estado de la Hacienda lo sabe todo el mundo, ¿puede haber peligre en traer esa nota? El Sr. Ministre dijo en el Senado el mismo dia en que 
leyó aquí los presupuestos:«Acabo de leer los presupuestos en el Congreso, y hasta las cosas más secretas, hasta las que no se revelan en ningún país, me he propuesto con inusitada franqueza que se digan. No he ocultado un solo dato, no he omitido un solo hecho, y todo el mundo, después de lcida esa Memoria , sabe tanto como yo del estado de la 
Hacienda española.»¿Puede exponerse con más diafanidad esa situación? La situación del Tesoro fué expuesta con inusitada franqueza, por S. S. en la Memoria que acompañó á los presupuestos. Pues si hoy sabe todo el mundo esa situación, ¿qué se puede publicar sobre ese punto que haya ocultado S. S. ? Si nada ocultaba hace unos d ias, ¿tanto se ba agravado desde entonces acá la situación del Tesoro 
que ya 110 puede publicarse ?Pero nuestra petición es hoy más modesta que lo que S. S. cree. No pedimos un estado en que se manifieste la situación del Tesoro en todas sus partes, sino solamente nota del número de billetes que existian en el Tesoro en 4.° de Enero, y la aplicación que les ha dado. No pedimos más que noticia de uno de los ingresos del Tesoro. ¿Puede esto perjudicar al Tesoro en sus contratos? No, señores.Hemos dado al Gobierno una cantidad en bille tes hipotecarios, y recordaré la historia de estos billetes. Nos hallábamos al terminar el año económico de 4863 á 4864: la situación del Tesoro era como hoy.' Debíamos sobre 2.000 millones de Deuda flotante; 4.054 por déficit do presupuestos ordinarios, y el resto por presupuestos extraordinarios. Era una situación mala: 2.000 millones de Deuda flotante eran como haber gastado con un año de anticipación nuestras rentas; pero 110 era desesperada. El Ministro de entonces , que era el Sr. Salaverria, deseoso de sacar al Tesoro de esta situación , presentó á las Cortes un proyecto para pagar toda la Deuda flotante. Las Cortes le votaron, y en él autorizaron al̂  Ministro á entregar al Banco 4.700 millones en pagarés de bienes nacionales, por 4.300 que le daría el Banco al Gobierno en billetes hipotecarios con un interés del 6 por 400. El importe de estos billetes se habia de aplicar á la amortización del déficit extraordinario. Además, el Sr. Salaverria obtuvo autorización para emitir consolidado hasta obtener 600 millones para cubrir el déficit ordinario.De los 4.300 millones, el Banco habia de crear 4.000 por entónces, quedándose con 500 en pago de sus créditos, y entregando 500 al Gobierno. Vino el Ministerio del Duque de Valencia, y los Sres. Barzanallana y Castro se encontraron con esta ley, y con 500 millones de billetes hipotecarios ménos; 83 que se dieron á la Caja de redención y enganches; es decir, se encontraron con 447 millones que no le servían, porque la ley contema el precepto terminante de que se habia de negociar á la par, y á la par nádie los tom aba, porque el Banco estaba negociando los suyos á ménos de la par. El Sr. Castro vino á las Cortes, y dijo: necesito 300 millones; tengo valores con que hacerlos; pero no puedo si no se baja el tipo y no se me autoriza á venderlos á ménos de la par. Entónces se modificó la ley; ya no eran 4.700 millones los que tenia que dar el Gobierno al Banco, sino 4.230 en pagarés; ni tampoco tenia que recibir del Banco sino 4.000 en billetes hipotecarios.

A u t o r i z a d o  el Sr. Castro para negociar 300 millones en billetes hipotecarios al tipo que fijara el Consejo de Ministros, usó de esta autorización. Después de esto 0I Gobierno se quedó con 447 millones después de pagar al Banco 500 millones y 83 a! fondo de enganches, y en la ley de presupuestos dijo: tengo aun un resto de 117 millones; pero como los bienes que he de vender este año no me dan bastante para el presupuesto extraordinario, pido que so haga al presupuesto el aumento de esos 117 millones. Diéronsele, pues, esos 117 millones como ingreso extraordinario para pagar gastos extraordinarios.



¿Qué *e ha hecho de estos 117 millones? No lo sé ; y 
porque no lo sé lo he preguntado , y porque no so me 
ha  contestado he hecho esta proposición.

 ̂ f- ês ^ an dado a  ̂ Gobierno 117 millones en billetes hipotecarios. ¿Qué ha hecho de ellos? ¿Los ha aplicado a gastos extraordinarios?
Se dice que el Sr. Ministro de Hacienda viéndose en 

necesidad de fondos hizo un contrato, del cual no puedo hab lar porque aun está en la interpretación de lenguas, 
donde se halla hace 10 dias para traducir una cosa que podría estarlo en cuatro horas. La casa de París , con 
quien se hacia este contrato, dijo: yo no te doy los 57 
m illones que pides si no me das 100 en billetes hipotecarios. El Gobierno no tenia más que 80, y acudió al 
Banco para que le prestara 80. El Banco al principio se 
encogió do hom bros, según nos ha dicho S. S . ; pero luego se los p res tó , y entonces reunió el Gobierno sus 400 millones.

Pero al ir el Gobierno á recoger 100 millones de bi
lletes hipotecarios y llevarlos al Banco, parece que debiendo tener 117, no se halló más que con 80 disponi
bles. Yo ya sé qué se ha hecho de 7 : esos tocaron el 
Gobierno en el sorteo de la amortización y quedaron 
am ortizados; pero faltan 30: ¿qué ha sido de ellos?

Dicen las gentes que se han vendido sin subasta. Es
ta  es la parte principal de mi servicio al Sr. Ministro de 
Hacienda. Yo le doy ocasión para desm entir este rum or, hijo sin dud a de una insigne ligereza.

 ̂ Sobre billetes hipotecarios tenemos dos leyes, la pri
m itiva y la de excepción. La prim era dice que se entregarán al Gobierno por el Banco 1.000 millones en bi
lletes que se negociarán á la par. No so pueden nego
ciar á la par, y viene el Ministro Sr. Castro á pedir 
que se le autorice á negociarlos al tipo que lijare el 
Consejo de Ministros. Pues bien: si el actual Ministro se 
hubiera hallado en el mismo caso, habria hecho otro tanto.

Creo, pues, que no es cierto que esos billetes se h a yan vendido en Bolsa por ménos de la par. El Sr. Pas
to r preguntó en el Senado: ¿Qué se hace con 447 millo
nes de billetes sobrantes? Hay que negociarlos á la par, 
porque no están comprendidos en la ley de excepción, y si en la prim itiva. El Sr. Castro convino con esto, por
que dijo que no sabia las circunstancias en que po
dría encontrarse la plaza al cabo de algún tiempo, y por 
eso la autorización para negociar los 300 millones no se 
extendía más que á esta cantidad. Así es que esos 417 
millones figuraban en el presupuesto por todo su valor.

De modo que el Ministro ha podido, ó dar esos 30 
millones como garantía para levantar fondos, ó venderlos a la par. Lo que no habria podido hacer era nego
ciarlos a m énos tipo que á la par y sin subasta*

Esto dicho, yo deseo que el Sr. Ministro aconseje á 
la m ayoría que vote esta proposición para que venga 
aquí ese estado, por el cual nada nuevo se ha de reve
la r al p a ís , y la  ̂habilidad de S. S. en la gestión de la 
Hacienda quedará en el lugar que corresponde.

El Sr. Ministro de h a c ie n d a  : He dicho el otro día y m antengo hoy, que lo que el Sr. Moyano está hacien
do es inconveniente para el crédito. El sistem a de pu
blicidad en la Hacienda y el estado del Tesoro no tienen 
nacía que ver con lo que S. S. está haciendo estos dias. 
x.i- Empezó S- encareciendo la conveniencia de la pu blicidad en m aterias de H acienda, y manifestando que 
me iba a hacer un gran servicio promoviendo un debate 
para que pudiera defenderme de ciertos ataques. Com
padezco y compadeceré á cualquier Ministro que no tenga el valor de resistir algunos meses la m urm uración 
sobre ciertas operaciones del Tesoro, cuando el Tesoro- 
en épocas-m arcadas, ha de dar cuenta dé todas sus ope
raciones, cuenta que han de exam inar prim ero el T ribunal y luego las Cortes.

Y si esto es así, estando las operaciones del Tesoro 
sujetes a tan ta  pub licidad, ¿cómo no ha de poder sufrir 
un  Ministro la m urm uración? Yo quiero esa publicidad, yo me someto á ella; pero me opongo á que, como quiere el Sr. -Moyano, se traiga aquí dia por dia la noticia 
de las operaciones del Tesoro. No hay casa de banca ni 
sociedad de crédito que en algún dia dado no tenga al
guna necesidad, y no hay ningún hom bre de negocios 
a  quien convenga dar publicidad á su situación en mom entos determ inados.

El Sr. Moyano quiere colocar al Tesoro en una si
tuación incom prensible; y si las Cortes participaran de su opmion, yo  ̂no seria Ministro de Hacienda ni un solo 
m inuto, 6 e pide al Gobierno que haga los pagos con 
puntualidad, y por otro lado se pretende privar al Tesoro de los medios de pagar.

Tenemos un presupuesto en déficit; sobre este défi
cit tenemos las dem andas de la Caja de Depósitos , cuyos capitales no tienen/ partida ninguna en los presu
puestos. JEn esta situación acude el Gobierno al Banco 
de E sp a ñ a , y en seguida los partidos exclaman: se des
naturaliza esa institución de créditos; se priva al co^ mercio de ese auxilio. Acude el Gobierno á levantar 
íondos, dando en garantía sus valores en carte ra , y se 
exclam a: ¡qué escándalo! El Tesoro se desprende de sus 
garantías; salen de sus m anos; ¡se rebaja el decoro de 
la nación. ¡Ah, señores! Como se rebaja el decoro de le, nación es no pagando.

Hay en el presupuesto 447 millones en billetes hipotecarios. Decia el Sr. Moyano que el Sr. C astro , viendo 
imposible negociar á la par lós billetes ; pidió la au torización para darlos á ménos precio : y hoy S. S. 
quiere im ponerm e á mí la obligación de no disponer de 
esos 147 millones si no los doy á la par. Es más llano 
que S. S. dijese: sobre el déficit del presupuesto, y só
b relas  demandas de Jos im ponentes en [la Caja de De
pósitos ^rebajo aun de los ingresos esos 447 m illones, y 
en seguida que pretendiese que yo me convirtiera en alquimista.

Dijo S. S. que habia oido con asombro lo que yo di
je  acerca de la inconveniencia de traer aquí dia por dia las operaciones del Tesoro. Hombres de negocios que 
no han celebrado con el Gobierno contrato alguno en 
estos d ia s , representantes de casas de Europa de m ere
cida fama, me manifestaron su asombro á la simple no
ticia de las peticiones del Sr. M oyano, y uno de ellos 
me d ijo : «Si V. consiente que se establezcan esos p re 
cedentes, yo dificulto que en adelante podamos tratar.» 
Podría citar el nom bre de la persona que esto me dijo.

Continuando el Sr. Moyano sus observaciones, re
cordó que en la Memoria que precede al proyecto de 
presupuestos habia yo expuesto con inusitada franque
za el estado del Tesoro ,>y dedujo de aquí que yo incurría en contradicción.

E sta contradicción aparente se disipa sin más que

'recordar que la Memoria presenta el estado de la H a- i 
cienda y el del Tesoro en conjunto, no en detalle. Aun 
esa misma franqueza no la hubiera tenido si no hubiera podido presentar en el m om ento de redactar esa Memo
ria, al Tesoro desahogado de 375 millones de deuda al 
Banco, de 150 millones á particu lares, á la casa de Rostschild y á otros. Seis meses antes tal vez no hubie
ra tenido tanta franqueza, pues habria creído perjudicar al crédito del país.

Si presentando en globo el estado de la Hacienda yo llamé á eso franqueza inusitada; si yo tenia esta 
franqueza para desvanecer la opinión que presentaba 
nuestra Hacienda en ruina, ¿cómo quiere S. S. que con
sienta sin grave inconsecuencia en esa extrem ada publi
cidad que el Sr. Moyano quiere? Léjos de haber contradicción en mi conducta, la habria si accediese á lo que S. S. pide.

Declinando, pues, la responsabilidad del perjuicio que al Tesoro puede irrogar la conducta del Sr. Moya- 
no, yo le diré lo que desea saber, aunque insistiendo en que su proposición se deseche.

No tengo para qué recordar la historia de la ley pro
puesta por el Sr. Salaverría para negociar los billetes hipotecarios.

De toda ella deduce S. S. que sobraron 447 millones, 
que so asignaron como uno de ios recursos fici presu
puesto extraordinario. Añadía S. S . : los prestam istas pi
dieron 400 millones: no tenia más que 80 el Gobierno,
¿Dónde se han id0 ios 30?

^  presupuesto vigente d icó : Por resto cíe los 300 millones en billetes hipotecarios que el Gobierno nego
cie ó aplique al presupuesto ex traordinario , 447 millo-, ílés.

Hay que rebajar de estos 447 millones los siguientes:
Amortizados en Julio de 480o, . 4 i . . .  7.600.000
Idem en Diciembre.. *    7.200.000

Liquido . . .......................... 402.920.000
Es decir, que en esta prim era cuenta S. S. ha pres

cindido de una partida im p o rtan te , que es la de la primera amortización.
He recibido del B anco..................................... 20.000.000

Resultaban disponibles..  422,020.000Aplicación:
En garantía de un préstam o de 3 millones 

de francos consignados en el Banco de
 ̂ F ran c ia ...................................................   44.250.000

En garantía de un préstam o de 45 millo
nes de francos consignados en el Crean
foncier   *     88.228.000

Negociados en la plaza por autorización 
del Consejo de M inistros................  20.373.000

Resto existente en el T eso ro ,..> 72.000
El Si\ Moyano decia : el Ministro estaba en su dere

cho levantando fondos sobre estos valores, ó negocián
dolos á la par y con'subasta, No ha podido negociarlos á ménos de la par y sin subasta.

Nada más inexacto que lo que afirm a S. S. Dice el 
ftr. M oyano: la ley prim itiva preceptuaba que se negociasen á la par: vino el Sr. Castro y pidió y obtuvo auto
rización para variar este punto, Pues bien: al Sr. Cas
tro le autorizaron las Córtes á negociar 300 millones á 
ménos de la par, y eso hace la ley de presupuestos res
pecto de estos 447 millones. ¿Estoy ó no autorizado pa
ra negociar esos billetes? ¿Habían, de hacer las Cortes 
una cosa irrisoria diciendo: te doy 417 m illones, pero 
con una condición imposible de realizar? Por eso el tex to de la ley de presupuestos es explícito. •

«Por resto de los 300 millones en billetes h ipo teca- 
ríos que el Gobierno negocie ó aplique al presupuesto 
extraordinario.» Esto dice la le y ; y á esta negociación, 
hecha p o r ’el Gobierno, debe estar agradecida la plaza de Madrid.

Dice el Sr. M oyano: la prueba de que el Sr. Ministro 
no podia ménos de negociar á la par está en que se pu
so la cifra íntegra. Yo digo lo contrario: estos 447 m i
llones en billetes hipotecarios daban' 6 por 400 de in te 
rés anUah ¿Dónde están esos 7 millones de reales del in 
terés? Por otra parte, es bien sabido que cuando se tra 
ta de valores de esta especie se computan por todo su 
valor, siendo data después en la cuenta el quebranto 
que sufren en la negociación.

Dice el Sr. M oyano: no bastaba negociar á la par: 
era preciso hacerlo en subasta. Yo pregunto á S. S.: 
¿dónde está en la ley de presupuestos esa restricción? 
E n  el hecho de decir negociar se excluye la idea de licitación. No hay además en la ley restricción a lg u n a , y 
se puede hacer todo lo que no esté prohibido por la ley.

Yo tenia que atenerm e á los precedentes, dejando al Tesoro ejecutar sus operaciones en la forma que las 
viene ejecutando siempre. La Dirección del Tesoro está 
negociando todos los dias por medio de agentes al pre
cio de cotización. No hace m uchos dias se recibieron al
gunas acciones del Banco y otros breves depósitos, y se 
negociaron de ese modo, como se negocia una letra.

Me parece que esto basta sobre la cuestión legal: voy 
á decir algo de la cuestión económica.

Yo disponía de 417 millones en billetes hipotecarios. De buen grado los hubiera realizado en Noviembre; pero 
acababa de hacerse la emisión del tiempo del Sr. Cas
tro : aquella emisión, en cási totalidad, se hizo en E spa
ñ a ; aquella masa de papel ahogó el m ercado; no voy-a 
recordar el auxilio que se me pidió por los interesados, algunos de los cuales tuvieron que pignorar á bajo pre
cio los títulos adquiridos.Pero  ¿no se comprendo que hubiera sido grande 
inconveniencia en aquellas circunstancias abrir una 
nueva subasta para 447 m illones, estando la plaza como 
estaba y el país azotado por el cólera ? E n el mes de Fe
brero ó Marzo el aspecto de las cosas no habia m ejora
do. En Enero habíamos tenido una insurrección; los 
fondos seguían en baja; la crisis m onetaria se agrava
ba; el Banco de España no podia traer pastas del ex
tranjero ; no habia medio de anunciar una subasta que 
pudiera ser ventajosa. En esta situación, y en vista de 
que el Banco no decia que su crédito se habia agotado, 
me decidí á disponer de esa cantidad para levantar fon
dos en el ex tranjero, á fin de restablecer la circulación 
m onetaria.

E ntre  tanto que esto sucedía, y m iéntras seguía ne
gociaciones para encontrar dinero en el exterior, las ne
cesidades apremiaban. ¿Qué habia de hacer? Lo que h i-  

, ce : llevar la cuestión ai Consejo ele M inistros; decirle:

tengo estos valores disponibles; la ley me autoriza para 
enajenarlos á ménos de la par; expuse las consideracio- - 
nes que se oponían á vender 417 .millones de una vez, 
y pedí autorización para que el Tesoro fuese enajenan
do lentam ente los billetes necesarios para atender á las 
obligaciones del Estado. En efecto : por el Consejo de 
Ministros se dictó la siguiente disposición: (El orador leyó una Real orden de 6 de Febrero del corriente año, 
dirigida al̂  Director del T esoro , m andando vender en Bolsa los billetes hipotecarios, negociándolos en peque
ñas cantidades, y valiéndose de operaciones parciales con la conveniente discreción.)

Vamos á ver si la provisión del Consejo está justificada por los hechos.
Sê  han negociado 20 millones de reales. La prim era negociación se hizo á 88-75 , la segunda á 88-8 8 , la ter

cera á 88-85, la cuarta á 88-90, otra á 88-95, otra á 89, otra á 89-40. otra á 89-45, otra á 89-20, otra á 89-25, otra á 89-30, otra á 89-35, otra á 89-40 y las últimas á 
89-50, Es decir, que por la m anera con que se ha procedido , lejos de haber llevado la alarm a á la plaza, se 
ha sostenido él precio de estos billetes que ha ido siem
pre en alza. ¿Qué habria sucedido si el dia 6 de Febrero 
se hubiera anunciado una subasta? La respuesta la dejo á los hom bres de negocios y á todos los Sres. Diputados.

Creo que he. contestado cümplidaniente á las indicaciones del Srí Moyano;
El Sr. MOYANO: De dos clases son las considera

ciones expuestas por el Sr. Ministro de H acien da: unas 
de apreciación, relativas á los inconvenientes de dar 
cierta publicidad en las operaciones del Tesoro, sobre lo cual cada uno ha manifestado su opinión; Yo creo que 
ño hay inconveniente en esto en un país donde m ensual- m ente se obliga al Gobierno á dar cuenta del estado del Tesoro y de la Deuda flotante. Las otras consideracio
nes de S. S. merecen más larga contestación. El Sr. Mi
nistro, que no quiso acceder á mi petición $ lia dicho la 
aplicación qúe ha  dado á los 447 millones y á los 20 
que recibió del Banco. Hemos sabido que tiene em peña
dos 402 millones ( nada diré sobre esto hasta  que se 
acabe la penosa traducción), y que h a  vendido 20 mi
llones á m enor tipo de la par y sin subasta,;. Yo llamo In
atención del Congreso, acerca dé la ilegalidad de una y otrá operación.

¿Qué fué lo que se hizo al aplicar los 447 millones al 
presupuesto del año corriente? Dijo el Sr. Pastor: «estos 
447 millones no podrán negociarse sillo á la par;» ¿y 
qué dijo él Ministro Sr. Castro? « Es claro , no pueden 
negociarse sino á la p a r , qiqrque para hacer o tra cosa habia que acudir á las Cortés.

Dice S. S .: «Si las Córtes me obligaban á negociar á la p a r , no me concedían nada.» ¿ Pues no podia S. S. 
venir á pedir la autorización que pidió y obtuvo el se
ñor Castro? Esto que hizo el Sr. Castro ha debido h a
cer el Sr. Alonso M&rtinez, hallándose’en las nlismas circunstapeias en qué se hallaba el Sr. Castro. 
j.V lam bien  el Sr. Castro tenia 447 millones como el se
ñor Alonso Martínez tenia 417 millones, y viendo que no podia venderlos á ménos de la par , podia haber dicho 
como S. S . : pelas Córtes mé han dado estos 447 millo
nes con obligación de venderlos á la p a r; pero como 
esto no es posible, los Vendo como me parezca.» Pero 
el Sr. Castro no hizo esto: lo que hizo fué decir a la s  
Córtes la situación en que se hallaba y pedir una au to
rización que se le otorgó; es decir , que el Sr. Castro de
m ostró más respeto al Parlam ento que el Sr. Alonso M artínez.

Y hay m á s : á estas horas no sabemos qué tipo acor
dó el Consejo'de M inistros; y si se ha vendido á 88 y 
céntim os, podia haberse vendido al 70 ó á ménos, cau
sando al Tesoro una pérdida grandísim a.

Todavía hay otra cosa qúe tam bién es grave; al se
ñor Castro concediéndole la facultad de bajar el tipo de 
la par se le impuso lo obligación de negociar los billetes 
en subasta pública, y de esto ha prescindido tam bién el 
Sr. Alonso Martínez. El Consejo de Ministros ahora ha fijado el tipo que ha querido, y luego ha vendido sin . 
subasta. H ay, pues, dos grandes ilegalidades cometidas 
no por el Sr. M inistro, sino por el Gabinete en te ro ; la de 
vender á ménos tipo que á la par y la de haber vendido sin subasta pública. No tengo más que decir.

El Sr. Ministro de HA CIEND A: El Sr. Moyano in siste, en que se han cometido dos ilegalidades vendiendo á ménos de la par y sin subasta.
S. S. dice que yo no he hecho lo que en igual caso 

hizo el Sr. C astro , Ministro m oderado: pues yo le diré 
á S. S. que en prim er lugar no hay identidad en los ca
sos, porque los billetes que negoció el Sr. Castro no eran 
recursos del p resupu esto ; procedían de una ley especial pa ra  hacer frente á déficits anteriores en v irtud  de. contratos hechos con el Banco de E spaña, y por tanto la 
cláusula de la par tenia que respetarse para no lastim ar 
derechos de ese establecim iento, á diferencia de lo que 
sucede ahora en que esos 447 millones son un recurso 
del presupuesto, del que puede uno servirse para hacer frente á obligaciones ap rem ian tes, porque todo debe 
hacerse antes que la suspensión de pagos, la bancarota.

A hora b ie n , señores: si el Sr. Moyano dice que de- 
bia haber vendido á la p a r, ¿para qué la pública subas
ta? ¿Habia de encontrarse quien diera por esos billetes 
más de la par? Esto no puede suponerse en sério. (El se- 
ñor Salaverría pide la palabra .) Ya sé yo que hay valores que se cotizan solo á la  pa r; pero los billetes hipotecarios no podían hallarse en ese caso.

El Sr. Moyano arguye en la cuestión legal con lo dicho por el Sr. Pastor en el Senado. Yo no sé bien lo que 
allí se d ijo , pero tengo perfectam ente aprendido que la 
ley m iéntras se confecciona pertenece al legislador; pero 
una vez prom ulgada pertenece al Juez que ha de apli
carla. El Consejo de M inistros, pues, estaba en su per
fecto derecho interpretando esa ley razonablemente, según su espíritu y su letra. Y no basta decir que el Se
nado votó la ley en cierto sentido , porque aun me fal
taría saber cómo la votó el Congreso y cómo la sancio
nó S. M .; y si no se sabe todo es to , no se sabe nada.

El Sr. s a l a v e r r í a : No hubiera tomado la palabra en esta cuestión a pesar de las continuas alusiones que 
me ha dirigido el Sr. Moyano, si no hubiera oido decir 
que en una ley que yo propuse habia 'condiciones que 
se podían considerar como absurdas y ridiculas. Las 
condiciones de aquella ley eran perfectam ente racionales , porque cuando la Deuda pública tenia un valor de 
53 á 54 por 400, y suponía un interés de cinco y pico, 
era preciso al crear ciertos valores evitar que pudieran 
malvenderse, cuando valores de otras clases tenían un

valor por cima de la p a r , considerado el ínteres de 6 
por 400.Los valores similares de los billetes hipotecarios son 
las obligaciones del Estado por ferro-carriles; y la prueba de que aquellos hubieran valido más de Ja p a r, es 
que estos se cotizan hoy un  20 por 400 más caros que 
los valores del Estado. e #Al hacerse pues aquella ley no se hizo ningún ab
surdo, sino qué no tuvieron en cuenta las condiciones 
en que se bailaba el crédito público; ^El Sr. Ministro de HACIENDA : No he dicho yo que , 
las condiciones con que se hizo la ley de los billetes h i
potecarios fuesen absurdas ni rid icu las; he dicho única
mente que en las actuales círcunstanpias no era serio 
suponer que pudieran venderse por cima de la par.

El Sr. s a l a v e r r í a  : Yo no trato  de discutir las 
circunstancias en que el Sr. Ministro de H a c i e n d a  hizo 
esa operación á que se refiere el Sr. M oyand; lo único 
que deseaba era salir á la defensa de unos valores crea
dos por mi in ic ia tiv a , y que á pesar do la m ucha crítica que han sufrido he visto que se m antienen siempre 
un 20 por 400 más altos que Sus similares.El Sr. MOYANO: Acerca de esto asunto no hay iriaS 
que dos leyes: la de 4864 y la de 4865. A hora bien? co
mo esta es una excepción de la prim era , hecha exclu
sivamente para 300 m illones, es claro que los 417 que 
no están comprendidos en ella se han  debido negociar 
en las condiciones de la de 4864.En cuanto á Já situación del Sr. Ministro actual y 
del Sr. Castro son enteram ente iguales,' porque am bos 
tenían los billetes como recursos del presupuesto;

El Sr. Ministro de HACIENDA: Además de esas dos 
leyes hay otra : la de presupuestos. E n esta ú ltim a se 
dice qúe sé negociarán, esos billetes, y nada más.El Sr. m o y a n o  : Pues precisam ente porque no se 
dice cóm o, es por lo que debe suponerse que se nego
ciarán como dice la ley que los creó.El Sr. Ministro de HACIENDA: Cuando la ley dice 
qué ésos valores se negocien , y lo dice en g e n e ra l, es 
que no pone cortapisas al modo como h an  de nego
ciarse.¿Cómo se comprende, sino, que sea necesaria una ley 
especial para venir á hacer efectivos los recursos que el 
presupuesto consigna?El Sr. MOYANO : Esa ley ía necesitó el S r% Castro, 
y lo mismo debe necesitarla S. S. Pero ad em as , ¿por 
qué se ha hecho la negociación sin subasta?El Sr. Ministro de H A CIEN D A : E l Siv Castro nece
sitó esa ley , porque no tenia como yo ese ingreso seña
lado en la ley de p resupuestos; pero yo insisto en que 
hallándose en esta, no fuese necesaria n ing una o tra  p a
ra  hacerlo efectivo. _ ' . rP uesta  en seguida á votación la proposición, fué des
echada por 427 votos contra 30, en esta form a:

Señores que dijeron no:
Rom ero Robledo.—M arqués de Torreblanca.— Alonso M artínez—Posada H errera.—Cánovas del Castillo.— 

Vizconde del P on ton .—M urua (D. José A ntonio ).—Car- 
bonell. — Juez S arm ien to .— López R oberts (D. Mauri
cio).— N avarro Rodrigo.— O’Donnell (D. C árlosj.— Ló
pez Domínguez.—Villalobos.—González Serrano .—Uha- 
gon.—Alvarez Lorenzana. — Bedm ar. — Conde de A da- 
nero.—Conde de la Alm ina.—P erier.— Melgarejo.—Or
tega. — Caña. — Pino. — Espinosa.—B añ e ra s—Sánchez 
Ohicarro. — Gavin.— Escosura.— Gual. — A ranáz.— Ge- ner.—Vázquez.—Ruiz Pastor.—Santonja.— Moreno Nie
to.—R u te .—Bosque.—Villalba.—F on tan .—Malats.—Ha
zañas.— López G uijarro.— Iñigo.— Ory.— M arqués de la 
Torrecilla.—Elduayen.—Escario.— López R oberts (Don 
D ionisio).— Puente  A pezechea.— Torre (D. L u is ).— 
O’Donnell (D. E nrique).—Sancho.—González M arrón.— 
Gisbert.— García Gómez.— Peñuelas.— González Carva
ja l.—Sánchez Milla.— Moreno López.— Vázquez de P li
ga. — Vizconde de Manzanera. — León y Falcon. — R i- 
quelm e.—Anciola.—Udaeta.—Schm it.—Vizconde de Vi- llandrando.—Safont.—González Alonso.— Saavedra Me- 
neses.—Ruiz de Quevedo.—Alarcon.—Rom ero Leal.—  
Marqués de R io-C avado .— Marqués de S an ta  Cruz de 
Aguirre. — Ceballos. — Falces. — Alonso Colm enares.— Fuentes.—Rodríguez Sánchez.—Chacón.—Chinchilla.— 
E strada.—B ertrán .—A renal.— Rojas.— Aurioles.— F e r-  
randis.— B arca.— Vizconde de R ias .— Valverde. — Ri- 
vero Oidraque.—Sales.—Oclioa.— Cuesta.—López Balles
teros (D. Diego).— Casanueva.—Conde de Patilla .—La- 
fuente.— G ay .—Gasset M atheu .—Campos R am baud.— Adán y Castillejo.— Pcrez de los Cobos.— Cepeda.— Al- 
vareda.—B ernar.—Campoamor.—N avascués.—Ruiz V i- 
la.—C enturión.—Mas y Salvador.—• R ascón.— Conde de 
Vilches.— Bernaldez.— Conde de V aldelagrana.— Gar
cía.— Carballo. — Alvarez B ugalla l.— Suarez In c lán .— 
Gómez.— Viedma. — Benedito. — González ( D. A m bro
sio).— Sr. Vicepresidente ( A rd an áz).

T o ta l, 127.
Señores que dijeron si:
Conde de X iquena.—C ardenal.-B elda.—R eina.—Ve- 

re terra .—Catalina.—Orovio.-M oyano.-Conde de Heredia 
Spínola.— Conde del Retam oso. — F ig u ero la .— Concha Castañeda.'—Silva.—Rios A cuña.—Rios Rosas (D. F ran 
cisco).—Perez de Molina.—Conde de San Luis.—G utiér
rez.—Coronado.—H urtado.—Torrecilla de Robles.—Ca- 
saval.—Navarro Villoslada.—Nocedal.—H erreros.—Sán
chez Asso.—Balmaseda.— H errera. — Fernandez B lan
co.—Villanova.Total, 30.

E l Congreso acordó reun irse en secciones después de la sesión próxim a.
ORDEN DEL DIA.

Tratado de am istad, comercio y navegación entre 
España y China.

Leido el dictam en de la com isión, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en c o n tra , fué aprobado sin discusión.
Proyecto de ley llamando 35.000 hombres al servicio de las arm as .

Leido el dictám en do la com isión, y no habiendo, 
quien pidiera la palabra en contra  , fué aprobado sin discusión.

Se leyeron y aprobaron definitivam ente los proyec
tos de ley relativos á créditos suplem entarios y cuentas 
generales de 4853, m inoración de la Deuda flotante y reform a de la ley de Sanidad.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m a ñ an a : 
discusión del dictám en sobre población r u r a l , votación

definitiva de los proyectos de ley aprobados y reunión 
de las secciones.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.—SS. MM. la R e in a  y el R e y  encontraron 
ayer tarde el Viático que desde la parroquia de San Se
bastian se dirigía á casa de un enfermo;-.y habiendo cedido su eoche, acom pañaron al Señor á pié, dando altí
sim a m uestra  de su cristiano fervor. U na inm ensa con
currencia seguía á SS. MM., y al volver á  ̂ ocupar su 
carruaje fueron saludados con vivas y entusiastas acla
maciones.
 Ha fallecido ú ltim am ente en esta corte la Sra. Du
quesa viuda de la Conquista, Dam a de S. M. la R e in a  y  
de la Orden de María LuiSa. Modelo de esposas , de ma 
dres y de am igas, la ilustre d ifunta deja á su familia en 
el m ás vivo desconsuelo. P or sus v irtudes privadas, por 
sus sentim ientos religiosos, por su caridad inagotab le , 
gozaba la Sra. Duquesa de la Conquista de protunda y 
general estimación. # , ,E l m iércoles fué conducido su cadáver a la ulti
m a m orada, habiéndola acom pañado hasta  allí sus nu
merosos amigos.
  E l dom ingo p róx im o, á la uim  de la tarde , cele
brará sesión pública la Real Academia de Ciencias exac
tas físicas y naturales en la sala de sus sesiones, caJle 
de Atocha, Ministerio de Fom ento, p a ra la  recepción del 
Académico num erario  Excmo. Sr. D. Casiano de Prado, quien leerá su discurso de entrada, contestándole á nom 
bre del Cuerpo el lim o. Sr. D. M anuel Rico y Sinobas.

IB — M H B 1 — — —

ANUNCIOS.

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo, en cum plim iento á lo dispuesto en el art. 41 
de los esta tu to s, h a  acordado que se convoque á jun ta  
general o rd inaria  de accionistas para el dia 29 de Mayo 
próximo, á las doce de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio ele los señores ac
cionistas , con ocho dias de an tic ipac ión , las papeletas 
de asistencia á ju n ta  general.Oviedo 24 de Abril de 4 86 6 .= P or acuerdo de la Jun
ta de gob ierno , el S ec re ta rio , P . A ., Maximino Elvira.' 6 0 4 0 -2

SE A R R IEN D A N  LOS PASTOS DE PR IM A V E - 
ra  y verano de las dos dehesas reunidas nom bradas El 
R incón y V aldeyernos, sitas en térm ino de la aldea del 
F resno  y San M artin de V aldeiglesias, en esta pro
vincia.L a subasta sim ultánea se verificará el dia 6 de Mayo 
próxim o en casa del dueño en esta corte, calle de Alca- 
lá, núm . 42, y en la casa del guarda m ayor en dicha 
dehesa del R in c ó n , donde se ha lla  de m anifiesto el 
pliego de condiciones. 6008—5

COMPAÑIA DEL F E R R O -C A R R IL rDE TUDELA 
á Bilbao.—No pudiendo constitu irse la ju n ta  general 
o rdinaria de accionistas de esta Com pañía, convocada 
para el dia 29 del presente m es, por no haberse deposi
tado según dispone el art. 40 de los estatutos el núm e
ro de acciones n ecesario , el Consejo de Administración, 
cum pliendo lo que previene el 37 de los mismos, con
voca á segunda reunión para el dia 24 del mes de Mayo 
próxim o, á las diez horas de su m a ñ a n a , en el salón de 
actos del Institu to  de segunda enseñanza de esta villa 

" de Bilbao.
P ara  tener derecho de asistencia y voto sé necesita, 

según el art. 40, depositar en poder de la A dm inistra
ción diez dias antes del señalado pará la ju n ta  40 ac
ciones cuando ménos, ó el certificado do su depósito en 
los térm inos que previene el expresado a rtícu lo , reci
biendo en cambio la cédula de admisión indispensable 
para tener en trada á la jun ta . La cédula facilitada por 
la A dm inistración para la reunión del 29 de A briF  es 
valedera para  la que se convoca en v irtud  del presente 
anuncio.

Los libros de contabilidad, inventario y balances están  de manifiesto en estas oficinas para los accionistas 
que tengan derecho de asistencia á la junta .Bilbao 23 de Abril de 4866. =? E l D irector gerente, 
P . A ., Pablo de Epalza. 6014

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DE PA - 
lencia á la Coruña y de León á G ijon, ó del Noroeste de 
España.—El Consejo de A dm inistración de esta Compa
ñía, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 34 
y 35 do los estatutos sociales, ha dispuesto que la junta 
general ordinaria de señores accionistas correspondien
te al año actual se celebre el dia 30 de Mayo próximo, á 
la u n a  de la ta rd e , en el domicilio social, calle de la Sa
lud, núm . 43.

Con arreglo á lo que dispone el art. 34 se compon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que poseyendo al 
menos 50 acciones, las deposite en las oficinas que se 
m encionan para án tes del dia 20.

P ara  que la ju n ta  quede constitu ida y pueda delibe
ra r  legalm ente es necesario que los accionistas presen
tes ó representados reúnan  la m itad m ás un voto de las acciones em itidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general, en Madrid, cañe de la Salud, núm . 43, 
ó en las oficinas de París, B oulevard des C apucines, nú m ero 35.

E n  la papeleta de en trada que por la m ism a Secre
taría  general se facilitará con la debida anticipación á 
los que hayan  de concurrir á la ju n ta ,  por haber efec
tuado el depósito de acciones, se especificará el núm ero 
de estas, así por derecho propio como en representación , y el de votos que corresponden con arreglo al a rtículo 39 de los estatutos.

Madrid 26 de Abril de 4866.—El S ec re ta rio , E d uar
do de Carcer. 6049—3

SANTOS DEL DIA.

San Anastasio, Papa; San Pedro Armengol, y Santo To- 
ribio de Mog-r ovejo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de A bril 
de 4866.

HORAS. Barómetro 
reducido <í 0o 
enmilímetros

TE MPERATURA.  E N  GRADOS
Dirección

del
viento.

Estado 
del cielo.Reaumur. Centígrados.

6  m. 704,57 9°,8 42°,3 S.S.E. Cubierto.9 m. 704,56 12° 2 45°, 3 S. E. . Idem.
1 2 . . . 703,57 4673 20°,7 S.S.E. Idem.

3  t . 702,46 48°,4 22°,6 S........ Nubes,
6  t . 701,44 46°,5 20°,6 S.S.E. Idem.9 n. 702,15 42°,3 45°,4 S.S.E. Al. nube

Tem peratura máxima del d ia ............. 20°,4 25°,4T em peratura m áxima al so l............... 26°,6 33°,2Tem peratura m ínim a del d ia ............. 7o,7 9o,6
Evaporación en las 24 horas.. 4,8 m ilím etros.L luvia en id. id ............... • « . . .  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 26 de A bril de 4866.

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0*' 

y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Temperatura en 
grados centesima

les.

Direc
ción del 

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
dol ciclo.

Estado  
de la mar

Bilbao. . . 758,8 46,0 S. E . . Vicn. 0 Cubierto Tranq/Oviedo.. . 756,2 20,2 S........ Idem. N ubes... »Coruña... 753,4 45,6 S. O .. Idem . Cubierto Bella.Santiago. 755,1 42,7 S ........ Brisa. Id em . . .O porto .. . 757,2 13,3 S .S .E . Idem, Id em . . . Agitadu

L isb o a .. . 761,0 45,8 s . s . o V.° fte. Cubierto Agitada
B adajoz.. 
S. F e rn .0 756,7 49,0 s . E . . Brisa. N u b es . . »

á las 8. . 762,1 46,4 S .E . . . Vien. 0 Idem . . . Oleaje.
S ev illa .. . 764,5 24,8 S. O .. Brisa Idem . . . »
T arifa.. . . 758,3 49/1 E , . Vien. 0 Idem . . . Rizada.
G ran ad a . 764,4 46,0 S. O .. Calma Cubierto »
A lic an te . 762,4 20,2 S. E . . Idem . Id e m . . . T ranq.”
M urcia.. . 762,4 49,8 E . .  . . B risa.' Id e m . . . ))
V alencia . 763,3 48,0 N .E . . Idem . Id em . . . »
Palm a. . . 763,0 48,4 E . . , Idem. Id e m . . . T ranq.a
Barcelona 762,4 46,0 N ........ Idem . Idem . . . Idem.
Zaragoza. 758,5 46,6 S. E . . Idem . Idem . . . »
S o r ia .. .  . 757,4 44,0 S. E . . Calma Idem . . . »
B ú rg o s ... 761,7 46,6 S. E . . V.°fte. Id em . . . »
Valladolid 759,2 46,4 S......... Vien. 0 Idem . . . »
Salam an.3 758,4 45,8 S. O .. Idem . Idem .. . »
Madrid.. . 760,7 45,3 S. E . . Brisa. Idem . . . »
Cid.-Real. 765,9 47,0 S. O .. Calma Nubes. . n
Albacete. 762,9 43,5 E. S.E Brisa. Cubierto »
B rest___ 758,0 45,4 S. E . Idem . Idem -. . . Bella.
B a y o n a .. 757,0 46,0 N. . . . Calma Despej.0. Calma. ~
C e tte . . . . 767,0 15,0 N .E .. Brisa.. Cubierto Oleaje.
M arsella.. 764,6 45,2 N .E . . Idem . Nubes . . Bella.

DIRECCION GEN ERA L DE TELÉGRAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Lugo, 

Orense y Pontevedra.
OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 

de A bril de 4866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo

S.Petersburgo 768,2 0°,4 )> Despejado.Stokolmo........ 773,7 4°,7 O Idem.Vicn a ............. „ » j>
B erna............... 768,9 5o,0 N. E . . . Nubes.
G rccnw ieh .. . „ „ » »
B ruselas......... 772,7 8a,2 N .N .E . N u b es .Dunquerque.. 774,1 8°,0 E ......... Celajes.P a r ís ............... 770,7 9o,9 N. E .. . Despojado.B u rdeos......... 767,8 41°,0 N .......... Idem.L yon ................ 769,0 4 4°,0 N .......... Idem.F lorencia . . . . 759,2 12°,0 N .......... Cubierto.R o m a .............. )» » ,,
Ñ apóles........... 758,4 45°,0 O .......... Nubes •

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN ÉL DIA DE HOY.
9.130 arrobas de trigo.
4.370 idem de harina.

42.185 idem de carbón.
436 vacas, que hacen 65.842 libras de peso.
250 carneros, que hacen 7.353 libras de peso.
263 corderos, que hacen 6.874 libras de peso.

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .
Carne de v a c a , de 5,200 á 5,300 escudos arroba, y de 

0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón , de 42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido............................  2.292 fanegas.

Precio m edio  4,462 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 26 de Abril de 4866. =  El A lcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa d e  M a d r id .
Cotización oficial delitio de A bril de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 39-40, 

20 y 25; á plazo, 39-30, 50, 45, 50 y 60 fin próx. vol.
Idem id. diferido, no publicado, 36-40 d.; á plazo, 36-00 fin cor. vol; y 36-40 fin próx. vol.
Deuda del personal, no publicado, 22-20 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 91-45.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . , no publicado , 80-50 d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 82-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs.,id ., 87-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 82-50.
Idem  de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 79-80 p.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 2.000 r s . , id . , 79-00.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 a n u a l , prim era em isión , id . , 403-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 406-00. 
Obligaciones del Estado por fcrro-carrilcs , idem, 74-90 p.
Acciones del Banco de España , id., 446 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fecha, 48-70 p.
P arís  á 8 dias v ista , 5-04 p.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio Dallo. BeneGcio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   » y^
A lic an te . . . .  » 4 y¿ d. Málaga  » 4
A lm ería  ,, 4 M urcia  » 4 #A v ila   » yfl Orense  ^  »
Badajoz  » % p. Oviedo  » 4 y.
B arce lo n a ... » 2 */% P a le n c ia .. .  » 4
DUhao  » 4 5^d. P am p lo n a .. » 2 p .
B u rg o s   » 4 % Pontevedra.
C áceres  » 4 Salam anca. »
Bádiz  2p. » San Scbas-C astellon .. . .  » 4# tian   » g
C iudad-Real. » 4 S an tander.. »
Córdoba.. . . .  » 4 y  S a n tia g o .. .  par. »
B o ru ñ a   » yx Segovia  »* y2 d.C uenca   » %d. Sevilla  ,, 4 1/
G e ro n a   » i  S o r ia   par ,
G ran ad a   » i  % T arrago na .. » ’ ry.Guadal a ja ra . » 4 T eruel  » í/2Huelva  » y  Toledo  »
H u esca   » » V alencia . . .  » 0 1 /
J a e n   w 4 V alladolid .. » 4 Jríd .L e ó n   » y% V itoria  » 2 d. *L é r id a .  » 4 Z am ora   » % d.
L o g ro ño . . . .  » 4 Z arago za .. .  » i  ys

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes%3 de A bril.—Interior, 36.—Diferida, 35.
Am sterdam  24 de A bril. — In terio r , 36 — Diferi

da , 35
Londres 23 de A b r il.—C onsolidados, 87 á 87
París 24 de A bril.—In te rio r español, 36 Diferi

da, 35 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — La función se an uncia rá  por car
teles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche.—Función  489 de abono.—Turno im par y terce
ro de tres.—El dram a n u e v o , en tres actos y en verso, 
original de D. Luis M ariano de L arra , E n brazos de la 
m uerte.— Las gracias de Gedeon.—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia de la no
che.—F unción  459 de abono.—Turno segundo.—A be
neficio de D. Juan Catalina.— Dulces cadenas— Esperan
do á una m ujer.—Baile.— Cara y [cruz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A  las ocho y media, de la 
n o ch e .— A beneficio de Miles. Nathalic, Lcontine y 
Blanche F ou cart.— Los cómicos de ¡a leyua.—Ejercicios 
gim násticos por las niñas Foucart.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función.


